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S U M A R I O

Parte oficial,
. L

Ministerio de Hacienda.
lie al decreto concediendo exención  

del impuesto de Derechos reales y  
de Timbre del Estado que hubiera 
de devengarse, por la adquisición 
de dos fincas sitas entre San Ra
fael y El Espinar, realizada por el 
Real Patronato de la Lucha Anti
tuberculosa de España. —  Pági
na 195.

presidencia del Consejo de Ministro»
Rcal orden disponiendo se incluya 

e7itre los Vocales natos del Consejo 
de la Economía Nacional al Direc
tor general de Abastos. —  Pági
na 195.

f)tra autorizando a los Ministros de 
los Departamentos civiles y  milité- 
res para conceder permisos, entre 
el 15 de Julio y  el 15 de Septiem
bre, a los empleados de la Admi
nistración central y  provincial—  
Página 195.

'Otra declarando en situación de ex
cedente forzoso a D. Carlos Valen- 
tí dé Dorda, Capitán de Artillería 
e Ingeniero Geógrafo.— Página 195.

Ministerio de Gracia y Justicia,
Real orden nombrando para la Secre

taría del Juzgado de primera ins
tancia de Coria a D . Antonio Car
dona López.— Páginas 195 y  196.

Otra ídem para la ídem del ídem
ídem de Torrlavega a D. Julio Ro
dríguez Meyre.— Página 196.

Otra ídem para la ídem del ídem
ídem e instrucción de Agreda a 
D. Juan Azcune Echevarría.—Pági
na 196.

Otra ídem para la ídem del ídem
ídem de BHviesca a D. Ricardo
Ortí Martí.— Página 196.

Otra declarando a D. Carlos Roda 
Mendoza 'excedente del cargo de 
Secretario del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Vülal- 
pando.— Página 196.

Otras nombrando Oficiales del Cuer
po de Prisiones a D . Francisco 
Pena Diez» D. Mariano Vidal Pan- 
fil $ a D. Gabriel Morales Pedros. 
Página 196.

Ministerio de Marina.

Real orden concediendo la Cruz de 
primera clase de la Orden del Mé
rito Naval, con distintivo blafico, a 
D. Joaquín Felipe Carrasco.— Pági
nas 196 197.

Otra nombrando para la Cátedra de 
Cosmografía y Navegación de la Es
cuela Náutica de Tenerife a D. Bal- 
domero Perales Remando. —  Pági
na 197.

Otra disponiendo sea amortizada una 
plaza de Subintendente ds la Ar
mada.— Página 197.

? Ministerio de Hacienda.
Real orden relativa a la cobranza del 

impuesto de cédulas personal en 
las provincias Vascongadas.— Pági
na 197.

Otra resolviendo consulta formulada 
por el Tesorero-Contador de Ha
cienda en la provincia de Guipúz
coa— Páginas 197 y  198.

Ministerio de la Gobernación.

Real oden nombrando a D. Ezequiel. 
Porta Arqued Subdirector Médico 
de la Estación sanitaria del puerto 
de Mahón, y  a D. Fernando Mar
tín Rueda Director Médico de la de 
San Esteban de Pravia. —  Pági
na 198.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermó a D . Antonio Botella 
Mateu, Secretario Intérprete de la 
Estación sanitaria del puerto de 
Castellón.— Página 198.

Otra declarando ,en situación de ex
cedencia voluntaria a D. Antonio 
Ángulo v Arenillas, Operario de ter-

---------------  i
cera dasé. de Telégrafos—  Pági~, 
na 198.

Otras concediendo licencia por "en
ferm o y  prórroga en la misma q 
los funcionarios de Correos y  Te
légrafos que se mencionan.— Pági-. 
ñas 198 y  199. •

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se. cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala correspondien
te del Tribunal Supremo, en el 
pleito incoado por doña Emérita 
Bustamante Solana, contra la Real 
orden de 23 de Octubre de 1924.—  
Página 199.

Otra adjudicando la vacante de Dolo
res Torrepacheco (Murcia) a doña 
Bienvenida Gómez Guillamón.— Pá
gina 199.

Otras disponiendo se cumpla en sus; 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala correspondieútej 
del Tribunal Supremo en los plei
tos promovidos por los señores que 
se indican, contra la Real orden dé 
este Ministerio de 22 de Octubre de 
1924.— Páginas 199 y  200.

Otra . resolviendo instancia\ de don 
Francisco Quintana Cueria, solici
tando se le adjudique, la Escuela 
nacional de Busgeriz-Caso {Ovie
do).— Página 200.

Otra anunciando a concurso previo, 
de traslado la provisón de la plaza 
de Profesor numerario de Física , 
Química, Historia Natural y Agri
cultura, vacante én la Escuela Ñor- 
mi de Maestros de Cáceres.— Pági
na 200.

Otra disponiendo se anuncie entre 
Maestras normales la plaza de Pro
fesora numeraria de Geografíaf va
cante en la Escuela Normal déx 
Maestras de Teruel.— Página 200.

Otra ídem quede derogada y sin éfec 
io alguno la Real orden de 4 de, 
Septiembre de 1920, y por lo tantOi 
que no se autoricen las exceden  
cías que soliciten los Auxiliare$ 
temporales.— Página 201,
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Otra concediendo a D. José Ramón 
de Orné. Catedrático de la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de- Valencia, una pensión de trein
ta días para La Raya (Países Ba
jos).— Página 201.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo que el Inge
niero Agrónomo D. Luis Rodríguez 
y López Neira form e parte de la 
Delegación española que va a Pa
rís para la negociación de Trata- 
ri o s —  Pá n i n a 201.

Otna prorrogando por tres mes s más 
la comisión conferida por Real or
den da 3 de A b r í v l t :m,n al Inge
niero primero de Caminos, Cana
les y Puertos D. Antonio Anguis 
Díaz.— Páginas 201 y 202.

Otra resolviendo espediente instrui
do con motivo de la conv' caloría 
anunciada para proveer 25 plazas 
de Auxiliares primeros del Cuerpo 
de Torreros de faros.— Página °oo

Otra disponiendo que una Comisión, 
formada por los señores que se 
indican. proceda al estudio que la 
acción de las aguas del río Tinto 
ejerce en los metales y hormigones. 
Página 202.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden dictando normas para el 
aumento o amortización del núme
ro de Corredores de Comercio que 
corresponden a cada plaza.— Pági
nas 202 y  203.

Otra disponiendo se den los ascensos 
reglamentarios y , en su consecuen
cia, los señores que se mencionan 
pasen a ocupar en el Escalafón lott 
puestos que se indican. —  Pági
na 20 3 .

Otra ascendiendo a la Sección octava 
del Escalafón de su clase al P rofe
sor numerario de la Escuela Indus
trial de Cádiz, jD. Eduardo Parodi 
Rosas.— Página 203.

Otra resolviendo expediente incoado 
por la Sociedad Cooperativa “ El Ho
yar ferroviario” t solicitando conce
sión de beneficios del Estado para 
casas construidas y en construcción. 
Páginas 203 g 204.

Otra estimando el recurso de revisión 
interpuesto por D. Juan José Ro
m ero. Agente de la Propiedad in
dustrial. contra acuerdo concedien
do a D. Antonio Ambroa la marca 
número 57 .284  para, distinguir pro
ductos de perfumería y dentífricos. 
Páginas 204 y  205.

Otra desestimando recurso de revisión 
interpuesto por D. Juan García 
Coca. Agente de la Propiedad in
dustrial. en nombre de la Compañía 
del Gramófono. contra la concesión 
de la marca número 51 .402 .— Pá
gina 2 0 5 .

Otra resolviendo recurso de revisión  
interpuesto por D. Santos López 
Cerezo. Agente de la Propiedad in
dustrial, contra el acuerdo dene
gando la protección en España a la 
marca 40 .786 .— Páginas 205 y 206.

Otra desestimando el recurso inter
puesto por-D . Carlos Kinzbrunner 
y declarando firm e el acuerdo de 2 
de Octubre último, por el que se 
concedió a D. Juan Ma?iuel López 
Moreno la inscripción de la marca 
número 5 4 .3 7 5 .— Página 206.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Santiago Taular 
Regadón, Ayudante tercero de Es
tadística.— Página 206 .

Administración Central.

E s t a d o . —  Asuntos contenciosos.—  
Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan.— Página 206.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección gene
ral de ios Registros y del Notaria
do.— Anunciando hallarse vacantes 
los Registros de la propiedad que 
se mencionan.— Página 207.

Ha c ie n d a . — Concediendo tres meses 
de licencia para asuntos propios a 
D. Nicolás Azara y  Eeredia.— Pá
gina 207.

Idem licencia por enfermos y  pró
rroga en la mism.a a los funciona- 
ríos dependientes de este Ministe- 
rio que se indican— Página 207.

Rectificando el número 3.° de la Real 
orden de 5 del actual, inserta en la 
G a c e t a  del 6, en la forma que se 
indica.— Página 208 .

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
■Comunicaciones. —  Sección de Co
rreos.— Personal subalterno.— Rela
ción de los destinos concedidos por 
la Junta Calificadora de aspirantes 
a destinos públicos, con fecha 7 de 
Julio actual.— Página 208.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando que el Tri
bunal que ha de juzgar los ejerci
cios de las oposiciones, turno de 
Auxiliares. a la Cátedra de Histo
logía. e ffisfoquim-ia normales y de 
Anatomía patológica, vacante en la 
Facultad, de Medicina de la Uni
versidad de Sulmanca, fué nombra
do por Real orden de 21 de Mayo 
último (G a c e t a  del 3 de Junio pró
ximo pasado.— Página 209.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Resolviendo el expediente 
incoado por D. Constancio de Cas
tro de Rnihvena en la forma que se 
indica.— Página 209.

Dese*tim,ando el expediente incoado 
por D. Luis Martínez y  Martínez, y 
que se reintegre a su antiguo car

go de Maestro de Congosto (León). 
Página 210.

Rehabilitando el nombramiento de 
Maestro de la Escuela de Canaleja 
(Umbrías Avila), hecho a favor de 
D. José Gómez Diez.— Página 210.

Real Academia de la Historia.— P r e -  
m i o h i s pan o-am e r i c an o.— A b ri c n t' o 
concurso para premiar en el próxi
mo año 1927 la m ejor obra que o 
ól se presente sobre Historia o Gco- 
gra.fia.— Página 210.

F o m e n to .— Dirección general de O b ra s  
públicas. —  Sección de Puertos.-— 
Autorizando a D Pascual Gómez 
Alsina para instalar un pabellón 
destinado a horchatería y co fé -  
restaurant en la playa de la Bar- 
celo-neta.— Página 211.

Idem a D. Ramiro González Lorenzo 
para estabUeer dos depósitos flo 
tantes de carbón mineral extranjeo 
en el puerto de Corcubión (Coru
ña) . con exención de derechos aran
celarios y con destino al abasteci
miento de buques.— Página 211.

Idem cd Ayuntamiento de Pontevedra 
para ocupar terrenos de la zona 
marítimo)-terrestre de la ría de di
cha pro vi ncia. en el sitio denomi
nado “ El Borrón” , para saneamien
to y urbanización de dicha zona.—  
Página 212.

Idem, a D. Manuel Azurmendi el sa
neamiento de una marisma situada 
en la margen izquierda de la ría: de 
Molíriao. Pasajes (Guipúzcoa) . —  
Página 213.

Idem a D. Narciso Seriña Pala para 
establecer dos distribuidores de ga
solina en la zona del puerto de Ali
cante, en la forma que se indica. 
Página 213.

Idem a D- José Ferrer Martínez para 
construir, con carácter permanen
te. una caseta de madera en el con
tramuelle del puerto de Palma, 
destinada a la construcción de em- 
bacaciones menores y para botar
las después de construidas por el 
“ Portiño” .— Página 214.

Idem a D. Juan Jiménez Rodríguei 
para instalar en el puerto de Mála
ga, con carácter particular, un as
tillero para construir barcos hasta 
300 toneladas.— Página 2 1 4 .

Autorizando a D. Ramón Laforet Civi-  
danés para construir un muro-mue
lle en la ensenada de San Simón, de 
lá ría de Vigo, y  aprovechar terre
nos de la  zona m arítim o-terrestre, 
junto ni muro, para depósito dé 
materiales de su fábrica de carbo
nes de calcio.— Página 215.

Rectificando la Real orden de 27 de 
Abril del corriente año, publicada 
en la G a c e t a  del 16 de Mayo últi
mo, en la fornlfy que se ifidiea.— 
Página, 216.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  S u b a s ta s .
ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL.— ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO EDICTOS.
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PARTE O FIC IA L

s. M. el Rey Don Alfonso XTII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo- 
pía' Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúa5 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: El Real Patronato de la 
Lucha Antituberculosa' de España 
que, bajo la presidencia de Vuestra 
Augusta Esposa, viene realizando 
una meritoria labor de defensa 
contra los estragos de una de las 
más terribles dolencias que aque
jan a la Humanidad, ha adquirido 
dos fincas colindantes, sitas entre 
San Rafael y El Espinar, con des
tino a la instalación de un Preven
torio para niños pobres, que podrá 
ser medio eficaz de librar a la in
fancia desvalida de los peligrosos 
efectos del mal que depaupera las 
razas.

La adquisición de esas fincas 
lleva consigo la obligación de sa
tisfacer lo& impuestos de Derechos 
reales y de Timbre del Estado, con
forme a la legislación vigente, a 
pesar de la elevada finalidad a que 
se destinan, mermando su impor
te los recursos con que el Real Pa
tronato de la Lucha Antituberculo
sa de España atiende a esa huma
nitaria labor, y por ello es de eani
dad que, en consideración a la gran 
importancia social que reviste la 
obra que viene realizando, se le 
conceda exención de los referidos 
tributos.

Teniendo en cuenta esas consi
deras? iones, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 5 de Julio de 1926.

SEÑOR:
A L. R P. de V M , 

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede exen

ción del impuesto de Derechos rea
les v de T im bre del Estado que

hubiera de devengarse por la ad
quisición de dos fincas sitas entre 
San Rafael y El Espinar, realizada 
por el Real Patronato de la Lucha 
Antituberculosa de España, con des
tino a Preventorio para niños po
bres, mediante escrituras autoriza
das en 8 y 9 de Junio del año ac
tual por el Notario del Ilustre Ce- 
legio de Madrid D. Luis Gallinal.

Dado en la Embajada de España 
en Londres a seis de Julio de mil 
novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Haciendas,

Jo s é  Ca l v o  S o t e l o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: Teniendo en cuenta las 
relaciones que deben existir entre ese 
Consejo de la Economía Nacional y la 
Dirección general de Abastos,

S. M. ei Rey (q D. g.) se ha servido 
di sipo ser se incluya entre los Vocales 
natos del referido Consejo al Director 
general del expresado ramo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Julio de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Jefe ele los ser
vicios del Consejo de a Economía 
Nación aL

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que los seño
res- Ministros de los Departamentos ci
viles y militares queden autorizados 
para conceder, entre el 15 de Julio 
y el 15 de Septiembre, permisos para 
ausentarse a los empleados de la Ad
ministración Central y provincial, en 
proporción que no rebase la cuarta 
parte del personal, si lo permiten las 
atenciones del servicio y no excedien
do de un mes la duración de cada per
miso. ‘

A su vez, los señores Ministros pue
den delegar esta facultad en tos Jefes 
de los servicios provineiaíes, quienes 
darán cuenta del uso que de ella ha
gan, dentro de las normas que que
dan marcadas.

Para la concesión en cada clase o 
grupo- jerárquico se tendrá en cuenta 
el mayor tiempo de servici<$%sin dis
frute de permiso, la antigüedad y la 
c exceptuación ée los función arios.

De Real orden lo di20 a V. E. para

su conocimiento y efectos con si guien-: 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años’* 
Madrid, 8 de Julio de 1926.

PRIMO DE RIVERA ■

Señores Ministros de los Departameni 
tos civiles y militares.

Excmo. Sr.: Habiendo sido destina-.- 
do el Capitán de Artillería e Ingenio-* 
ro geógrafo D. Carlos Valentí de Dor-: 
da a .prestar sus servicios militares en 
Africa,
. S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, en virtud de la Real 
orden de la Presidencia de fecha 19 
de Octubre de 1921, ha tenido a bien 
declararle en situación de excedente 
forzoso en el Cuerpo . de Ingenieros 
Geógrafos, reservándolo la plaza en 
este Cuerpo para cuando termine su 
compromiso militar; entendiéndose 
esta situación de excedente forzoso 

desde el día i . °  de Julio corriente, día 
siguiente al en que cesó en su desti
no, pero sin derecho a sueldo por ese 
Instituto Geográfico y -Catastral.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 6 de Julio 
de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANA2

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y  Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
fimo. Sr.: En vista del expedienta 

para la provisión de la Secretaría va
cante, por haber resultado desierta sti 
provisión en las oposiciones entre 
Oficiales Letrados, en el Juzgado de 
primera instancia de Coria, de cate
goría de ascenso, como comprendida 
en el segundo de lo-s turnos de anti
güedad establecidos por el artículo 12 
del Real decreto de 1.° de Junio de 
1911, modificado por el de 26 de Julio 
de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla a 
D. Antonio Cardona López, Secretario 
judicial de Cervera del Río Pisuerga, 
que resulta el más antiguo de los con
cursantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los otros aspirantes, 
para su remisión a los Juzgados de
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procedencia, lo digo a V. I. para su 
Conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la. Audiencia de 

Cáceres.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
Sobre provisión de la Secretaría va
cante, por defunción de D. Pedro Mu- 
.Roz, y  por haber resultado después 
desierta en las oposiciones entre Ofi
ciales Letrados, en el Juzgado de p ri
mera instancia de Torrelavega, de ca
tegoría de ascenso, como comprendi
da en el tercero de los turnos esta
blecidos en el artículo 12 del Real de
creto de 1.° de Junio de 1911, modifi
cado por el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
i  bien nombrar para desempeñarla a 
p . Julio Rodríguez Meyre, Secretario 
del Juzgado de prim era instancia, su
primido, de Vivero.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los otros aspirantes, 
lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
íu lio  de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante, por excedencia de D. Antonio 
Caserneiro y haber resultado desierto 
el turno anterior, en el Juzgado de 
primera instancia y  de instrucción de 
Agreda, de categoría de entrada, co
mo comprendida en el segundo de los 
turnos establecidos por el artículo 10 
del Real decreto de 1.° de Junio de 
1911, modificado por el de 28 de Julio 
de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla a 
D Juan Azcune Echevarría, único so
licitante que reúne las condiciones le
gales.

De Real orden lo digo a V- I. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
Jes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Ííadrid, 7 de Julio de 1926.

PONTE
geñor Presidente de la Audiencia te- 
• m toria l de Burgos.

I lmo. Sr.: Visto el expediente para 
¡ f  previsión de la Secretaría vacante, 
P f i  defunción de D. Laureano García

y haber quedado desierta en las opo
siciones entre Oficiales Letrados, en 
el Juzgado d¡e primera instancia de 
Briviesca, de categoría de ascenso, 
como comprendida en el segundo de 
los turnos de antigüedad establecidos 
en el artículo 12 del Real decreto de 
1.° de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla a 
D. Ricardo Ortí Martí, Secretario ju 
dicial de San Mateo, que resulta el 
más antiguo de los concursantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los otros aspirantes, 
para su remisión a los Juzgados de 
procedencia, lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Julio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Ilm o. Sr.: Accediendo a lo so lic i
tado por D. Carlos Roda Mendoza y 
conform e a lo prevenido en el ar
tículo 33 del Real decreto de 1.° de 
Junio de. 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha ten'do 
a bien declararle excedente del car-* 
go de Secretario del Juzgado de p ri
mera iiistancia e instrucción  de Vi-* 
llalpando, que actualmente desem 
peña.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  e fectos consi-: 
guientes. D ios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 7 de Julio de 
1926.

PONTE

Señor Presidente de La Audiencia de 
Valladolid.

Ilmo. Sr.: De con form idad  con lo 
preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 
1917,

S. M. el Re y  (q. D. g.j lia tenido 
a bien nom brar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con  destino a la Pri-: 
sión central de F igueras y sueldo 
anual de 3.000 pesetas, a D. Fran
cisco  Pena Díaz, núm ero 1 de la 
lista general de aspirantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos oportu 
nos. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 8 de Julio de 1928.

PONTE

Señor D irector general de P ris io 
nes,

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
preceptuado en el artículo 13^ del 
Real decreto de 5 de Octubre de 
1917,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar Oficial del Cuerpo; 
de Prisiones, con destino á la Co^ 
lonia penitenciaria del Dueso y suel
do anual de 3.000 pesetas, a dofi 
Mariano Vidal Panfil, núm ero 2 de 
la lista general de aspirantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efé'ctos oportun 
nos. D ios guarde a V. I. m ucho* 
años. Madrid, 8 de Julio de 1926.

PONTE

Señor D irector general de Prisio-i 
ñes.

Ilmo. Sr.: De con form idad  con la 
preceptuado én el artículo 13 del 
Real decreto dé 5 de Octubre de 
1917,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien nom brar Oficial del Cuerpo 
de P risiones, con destino a la Prba 
sión central del Puerto de Santa 
María y  sueldo anual de 3.000 pese
tas, a D. Gabriel Morales Pedros,- 
número 3 de la lista general de as^ 
pirantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos oportü=3 
nos. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 8 de Julio de 1926. ,

PONTE

Señor D irector general de P ris io 
nes’.

MINISTERIO DE MARINA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D . g . )  
ha tenido a bien conceder la Cruz de 
primera clase de la Orden del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, libre de 
gastos, al primer radiotelegrafista del 
trasatlántico “ San Garlos” , D. Joa
quín Felipe Carrasco y Cabeza, por  
los extraordinarios servicios presta
dos con motivo del raid aéreo entre 
España y  la República Argentina, lle
vado a cabo por el hidroavión “ Plus 
Ultra” , sirviendo de nexo en la se
gunda etapa del raid (Canarias-Cabo 
Verde) entre las estaciones costeras, 
las de los buques y la del avión, fa
cilitando a los tripulantes de éste los 
medios de comprobar su orientación 
radiogoniómetrica.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento v afectos. Dios ¿mar-
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de a V. E. m uchos años. M adrid, 28 
de Junio  de 1926.

CORNEJO
Señores In tendente general de M arina, 

Jefe de la Sección de Campaña, D i
recto r general de Navegación.—Se
ñ o res...

Excmo. S r . : Encontrándose vacante 
la Cátedra de Cosm ografía, Navega
ción, etc., de la Escuela N áutica de 
T enerife,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto  po r la  D irección ge
neral de Navegación, se ha  servido 
destinar p a ra  ocupar dicho cargo al 
p ro feso r num erario  en propiedad don 
Baldomero Perales Hernando, el cual 
deberá cesar en el que in te rinam en
te desem peña de A uxiliar de E nseñan
zas profesionales en la E scuela N áu
tica de Bilbao.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
p a ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
2 de Ju lio  de lí9!26.

CORNEJO
Señores D irector general de Navega

ción, In tendente general de este 
M inisterio, O rdenador general de 
Pagos de M arina, In te rv en to r Cen
tra l de M arina, D irectores de las 
Escuelas N áuticas de Bilbao y  T e 
nerife , S res...

E xcm o. S r . : P o r  fa lle c im ie n to  
incurrido el d ía  25 del m es p asad o  
ídel S u b in ten d en te  D. A ndrés C erdá 
M artínez ,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad  con  lo p ro p u e s to  p o r Y. E ., 
;se h a  serv ido  d isp o n e r  cau se  b a ja  
fen la  A rm ada y  quede sin  c u b r ir  su  
y acan te , p o r c o rre sp o n d e r  al tu rn o  
(le am o rtizac ió n .

De R eal o rd en  lo d igo a  Y. E . p a -  
r a  su  co nocim ien to  y e fec to s . D ios 
g u a rd e  a  Y. E . m u ch o s añ o s. M a
drid, 3 de Ju lio  de 1926.

CORNEJO
S eñor In te n d e n te  g e n e ra l de M a

rin a .

MISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
lim o. S r . : Habiéndose determ inado 

rén la segunda y te rcera  de las dispo
siciones finales del Real decreto de la 
Presidencia del D irectorio  M ilitar fe
cha 4 de Noviem bre de 1925, apro
bando la Instrucción p ara  la Admi

n istración  y cobranza del im puesto de 
Cédulas personales, que el Estado 
continuará haciendo efectivo el re fe 
ridlo im puesto en las provincias V as
congadas con arreglo a los preceptos 
del artículo  226 del E sta tu to  prov in
cial hasta  l.o de Enero de 1927, en 
cu-y'a fecha, conform e a lo dispuesto 
en el artícu lo  2.° del Real decreto  de 
9 de Ju lio  de 1925, será de aplicaeicti 
a dichas provincias el repetido  a r
tículo 226 del E sta tu to  provincial, y 
que asim ism o el Estado continuará 
con la exacción del mencionado im 
puesto en la prov incia de N avarra, 
con arreglo a  la Real orden de este 
M inisterio de 28 de Abril de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  se r
vido d isponer que la recaudación en 
período vo lun tario  del citado im pues
to en las provincias Vascongadas y 
N avarra dé princip io  este año el día 
15 del actual, verificándose la cobran
za con arreglo a los preceptos del a r
tículo 226 del E sta tu to  provincial, a 
las tre s  ta rifa s  del artícu lo  227 del 
misrqo y  a las disposiciones del Re
glam ento aprobado po r Real decretó 
de 4 de Noviem bre de 1925, quedan
do facu ltada esa D irección general 
p a ra  conceder p ró rrogas y  reso lver 
las dificultades e incidencias que p u 
d ieran  su rg ir.

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su conocim iento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 7 de Ju lio  de 1926.

CALVO BOTELO
Señor D irecto r general de T esorería  

y Contabilidad.

lim o . S r.: V is ta  la  c o n su lta  fo r 
m u la d a  p o r  el T e so re ro -C o n ta d o r  
de H acienda eii la  p ro v in c ia  do G ui
p ú zco a  a c e rc a  de si p a ra  cuando  
hay an  de re a liz a rs e  los in g re so s  de 
c u o ta s  m ili ta re s  h a  de to m a rse  p o r  
b ase  de riq u e za , a los e fec to s  de la 
v ig en te  ley de R ec lu tam ien to  y 
R eem plazo, el im p o rte  to ta l  de las  
cédu las p e rso n a le s  o el que r e s u l
te  después de ded u cir el 50 p o r 100’ 
en  que aq u él fué re b a ja d o  p o r R eal 
orden de 31 de Marzo últim o, en Já 
ex p resad a  p rov inc ia , u san do  de la  
fa c u lta d  que el a r tíc u lo  46 de la 
In s tru c c ió n  de 4 de N oviem bre de 
•1925, p a ra  la- a d m in is tra c ió n  y co 
b ra n z a  de* cédu las p e rso n a le s  co n 
cede a las  D ipu tac io n es p ro v in c ia 
les :

Resultando que tam bién en o tras 
p ro v in c ias  se h a  hecho  uso  de la  
m ism a  fa c u lta d  de re d u c ir  en d iv e r
sas  c lases  y  tip o s, la  c u a n tía  de las 
cédu las, d en tro  del lím ite  fijado p o r

el re fe rid o  a r tíc u lo  46 de la  InsV 
tra c c ió n  de 4 de N ov iem bre de' 
1925:

R esu ltan do  que ten ie n d o  la  con 
s u lta  de que se t r a ta ,  ad em ás del 
a sp ec to  económ ico, el que a ta ñ e  a/J 
M in is te rio  de la  G u erra , p o r  lo q u |  
se re fie re  a la  ley de R ec lu tam ien tó ( 
¿se interesó  de aquel D epartam ento  
em itie§e su op in ión  so bre  la  repe-í 
t id a  c o n su lta :

R esu ltan do  que el M in is te rio  de 
la  G u erra , p o r  R eal o rd en  de 14 dé 
Ju n io  u ltim o , e s tim a  que ho  es ló 
gico que la  a u to r iz a c ió n  concedida 
a las D ip u tac io n es  p a ra  d ism inu ía  
el co ste  de las  cédu las t ra ig a  có* 
mo consecuencia el doble benefició 
de la  redcce ión  de las cu o ta s  m ili* 
ta re s  para; aco g e rse  a la  red u cc ió n  
del serv ic io  en fila s :

C o n side ran do  que la  cuestiónS 
p la n te a d a  p o r la  T e s o re r ía -C o n ta r  
d u ría  de H acien d a  de G uipúzcoa 
d e m u e s tra  la  n eces id ad  de a d o p ta r  
ú n a  disposición: de c a rá c te r  gen e
ra l  que, fijando  el c r i te r io  que d e r  
be seguirse, evite las dudas que pu
d ie ra n  o rig in a r , en  caso s  S em ejan 
te s , las  re b a ja s  del im p o rte  de la s  
céd u las  a c o rd a d a s  con fo rm ó  a Jó 
que p rev ien e  el c itado  a r tic u lo  4é 
de la  In s tru c c ió n  p a ra  la  ad m in is 
tra c ió n  y co b ran za  dél im p u esto  de 
que se t r a t a !

C onsderando  que á u íi re leg an d o  
a segundo térm ino el aspecto fis
cal que la  c u e s tió n  o b je tó  de la  c o n r  
s u lta  e n tra ñ a , debe to m a rse  comó! 
b ase  p a ra  d e te rm in a r  lá s  c u o ta s  
m ili ta re s , él im p o rte  co n sig n ad o  
e n  la s  t r e s  ta r i f a s  del im p u esto , 
s in  reducción: a lg u n a , p a ra  im pedí? 
la 'irritan te  desigualdad que resu l
ta r ía  en tre  el vecino de u n  A yunta
m iento de la p rov incia  de Guipúzcoa, 
en’ que se reduce en un  50 por 100 
el coste de la  cédula, y  otro de Úfí 
A yuntam iento pertenecien te  a u n ¿  
provincia en que no se acuerde re 
ducción alguna, teniendo ambos l|f 
m ism a clase de cédula y, po r tantó, 
ig u a l b ase  de r iq u e z a !

C pnsiderando  que la  o p in ió ñ  de l 
M in is te rio  de la  G u e rra  es que sé 
tom e p o r b a se  p a ra  d e te rm in a r  las  
c u o ta s  m ili ta re s  ob je to  de la  c o n r  
su lta , el im p o rte  to ta l  de las  cé
d u las , s in  te n e r  en cu e n ta  las  r e 
ducc iones que del m ism o  se acuer.-a 
den p a ra  cada  p ro v in c ia ,

S. M. ei R e y  (q. D. g.) se ha servid! 
d isp o n er, con c a rá c te r  gen era !, 
que p a ra  d e te rm in a r  la s  c u o ta s  
m ili ta re s , en  los ca so s  a que se 
contrae la re fe rid a  consulta, se to 
m e com o b ase  el im p o rte  de la s  cé-* 
d u la s  que fija n  la s  t r e s  ta r i f a s  d«
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la Instrucción  de 4 de Noviem bre 
de 1925, para la adm in istración y 
cobranza del impuesto, sin reduc
ción alguna.

De Real orden lo digo a-V. I. pa
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
:guarde a V. I. muchos anos. Ma- 
(drid, 8 de Julio de 1926.

CALVO SOTOLO

Señor D irector general de T e so re 
ría  y Contabilidad.

MISTERIO DE LA 'GOBERNACION

REALES ORDENES 

limo. S r.: Anunciado concurso con 
fecha 27 de Mayo último de Médicos 
del Cuerpo de Sanidad exterior para 
la provisión del cargo de Subdirector 
Médico de la Estación sanitaria del 
puerto de Mahón, sus resultas y de 
todas las plazas que en la actualidad 
existen vacantes, tales como las de D i
rectores Módicos de las de Castro Ur
díales, Corcubión, Denia, Ib-iza, Mo
tril, Palamos, Torrevieja, Vinaroz y 
La Línea, y de Subdirectores Médicos 
de Mejilla,' Palma de Mallorca y Se- 
villa-Bonanza, con arreglo a lo pre
ceptuado por el artículo 14 del vigen
te Reglamento de Sanidad ex te Mor de 
3 de Marzo de 1917, modificado por 
Real decreto de 30 de Marzo de 1920, 
dándose un plazo de veinte días para 
la presentación de solicitudes:

Resultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria han pre
sentado sus solicitudes D. Donato A l-  
bela Ande, D. Ecequiel Porta Arqued 
y  D. Fernando Martín Rueda, Oficiales 

primera clase, expresando las p la
zas que cada uno de ellos desea ob
tener :

Vistos los artículos 14 y 23 del Re
glamento vigente de Sanidad exterior, 
modificado por Real decreto de 30 de 
Marzo de 1920; y

Considerando el orden de preferen
cia establecido por el referido artícu
lo 14 del vigente Reglamento del ramo, 
iy teniendo en cuenta el en que los 
aspirantes solicitan las mencionad ai- 

plazas y resultas objeto del concurso 
de que se trata,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por el Real 
Consejo de Sanidad y con lo propues
to por esa Dirección general, ha te
nido por conveniente disponer los si
guientes nombramientos:

D ; 'Ecequiel Porta Arqued, Director 
Médico de la Estación sanitaria del 
puerto de San Esteban de Pravia, pa
pa el cargo de Subdirector Médico de 
la del muerto de M&hon; y

D. Fernando Martín Rueda, Subdi
rector Médico de la de Santander, pa
ra el de Director Médico de la de Sao 
Esteban de Pravia, ambos con la ca
tegoría de Oficiales de primera clase 
de Administración civil y  sueldo anual 
de 5.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años* Madrid, 
7 de Julio de 1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de Sanidad.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y  33 del Reglamento 
cíe 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de la Presidencia del D i
rectorio M ilitar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Antonio Botella 
Mateu, Secretario intérprete de la Es
tación sanitaria de ese puerto, un mes 
de licencia por enfermo con todo cí 
sueldo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y  demás efectos, con 
inclusión del expediente. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Julio de 1926

MARTINEZ ANIDO

Señor Director de la Esíación sanita
ria del puerto de Castellón.

En vista  de que el operario de 
tercera clase de T e lég ra fo s  D. A n 
tonio Angulo y A ren illas no se ha 
presentado en su destino a la te r
m inación de la segunda p rórroga  de 
licencia por en ferm o que le fué con
cedida por Real orden de 20 de Mayo 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el párra
fo quinto de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 (G ace ta  del 1 3 ), 
se ha servido declarar en situación 
de excedencia voluntaria en la es
cala de su clase al expresado ope
rario, D. Antonio Angu lo y A ren i
llas, quien será baja  en el servic io  
con esta fecha.

De Real orden, en uso de la de
legación especial que me está con
ferida, lo digo a V. S. para su co
nocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Julio de 1926.

Süi señera!,

TAFU R

Señores Jefe del Negociado prim era, 
Jefe del Centro de Cádiz y Orde
nador de pagos

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el artícu-; 
lo 33 del Reglam ento de ejecución  
de la fey  de 22 de Julio de 1918 y4 
Real orden complementaria de 12 de, 
D iciem bre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por trein ta  
días, con medio sueldo, la licencia 
que por enfermedad se halla d is
frutando el Oficial de prim era cía-? 
se del Cuerpo de Correos, con desti
no en la  E sta feta  de Arahal (Sevi~* 
l ia ),  D. José López de Yliana, y que 
le fué concedida por Real orden fe 
cha 24 de Mayo próxim o pasado.

De Real orden, en uso de la eo-? 
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju-i 
lio de 1910, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos. D ios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 
Julio de 1926.

El Director general* '

TAFU R

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor-. 
midad con lo prevenido en el artícun 
lo 33 del Reglam ento de ejecución 
de la ley de 22 de Julio de 19í 8 y  
Real orden complementaria de 1 3 de 
D iciem bre de 1924/ ha tenido a bien; 
declarar prorrogada por treinta 
días, con medio sueldo, la licencia 
que por enfermedad se halla d is
frutando el Auxiliar fem enino de 
prim era clase de Correos, con des
tino en la D irección  general, doña 
María Cleofé del Rey García, y que 
le fué concedida por Real orden de 
31 de Miayo próxim o pasado.

De Real orden, en uso de la co^ 
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju^ 
lio de 1910, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos. D ios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Julio de 1926.

El Director general,

TA F U R

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real 
orden de 8 de Mayo último, al Oficial 
segundo de Telégrafos D. Julio de 
Paula y  Pardal, con destino en la Di
rección general ^Negociado 9.°), de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 6 del actual, de



G aceta de M ad rid .-N ú m. 190 9 Ju lio  1926  199
. •: -rdo con lo que preceptúa ,la dis- 

; alción octava de la Real orden de 
- 0 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de- 
m-oación especial que tengo conferi
da lo digo a V. 8. para, su conoci- 

;>nfn y efectos. Dios guarde a V. 8. 
mocitos años. Madrid, 8 de Julio 
-Ó 1928.

233 itfrseí©* geaav 

TAFITE

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
de la División tercera (Negocia
do 9.°) y Habilitado.

8. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen les Rea- 
Gm órdenes de 12 de Diciembve de 
— 94 ( G a c e t a  del 13) y 4 d.e Marzo 

..míenle ( G a c e t a  del 5), se ha ser» 
Do conceder un mes de licencia por 
Gormo y sin sueldo, como segunda 
’ eroga de la concedida por Real or- 
o de 27 de Mayo último, al Oficial 
vor de Telégrafos D. Emilio Sán- 
*z Pastor y Aguado, con destino en 

"'rja, debiéndole considerar con ce
la esta licencia con fecha 2 del a o- 

■■■■al. de acuerdo con lo que precentóa 
disposición octava de la Real or-

• t í  de 12 de Diciembre que se men- 
r na.
De Real orden, en virtud de la de- 
;: c i ó-n especial que tengo' con f er i - 

m. lo digo a Y. 8. para su eonoei- 
fonto y efectos. Dios guarde a V. S. 
•mchos años. Madrid, 8 de Julio
* 1926.

121 Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Málaga.

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes áé 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G aceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y  sin sueldo, como segunda 

x prórroga de la concedida por Real 
orden de 18 de Mayo último, al Ofi
cial segundo de Telégrafos D. Fran
cisco Riaza y  Rubio, con destino en 
el Laboratorio de fa Dirección gene
ral, debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 5 del actual, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que- se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
rogación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S.

muchos años. Madrid, 8 . de Julio 
de 1926.

£2 Director g'cnsrsb

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y  Jefe 

del Laboratorio y Habilitado de la 
Dirección general.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: La Sala correspondien
te def Tribunal Supremo, en el plei
to incoado por doña Emérita Bus- 
t amante Solana, contra la Pteal or
den de 23 de Octubre de 1924, que 
desestimó su petición de plenitud de 
derechos y su pase al primer escala
fón, con fecha 4 de Junio de 1926 
ha dictado sentencia cuyo fallo dice 
así: “ Fallarnos que debemos absol
ver y absolvemos a la Administra
ción general del Estado de la de
manda interpuesta a nombre de 
doña Emérita Bustamante contra 
la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de 23 de Octubre de 
1924, que queda firme y subsis
tente” ,

S. M. el Re y  (q, D: g.) ha dis
puesto se cumpla la precitada sen
tencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Expirado el plazo con
cedido en la orden de la Dirección 
general de Primera enseñanza de 
25 de Mayo (Osace ta  del 31) para 
que las opositoras comprendidas 
en la Real orden de 9 de Diciembre 
próximo pasado (G aceta  del 17), 
anteriores al número 8 5 0  y  que pu
dieran haber solicitado la vacante 
de Dolores, Torrepacheco (Murcia), 
manifestasen en su caso si conti
nuaban aspirando a dicha vacante, 
y no- habiéndose presentado petición 
alguna,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha resuel
to adjudicar la referida vacante de 
Dolores Torrepacheco (Murcia) a 
doña Bienvenida Gómez Guillamón, 
reclamante única de 1-a misma; de 
la que se posesionará en el plazo 
fijado en el Estatuto vigente.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Junio de 19.26.

CALLEJO

Señores Director general de Prime
ra enseñanza y Jefes de las Seé^ 
ciones administrativas de Prime
ra enseñanza dé Murcia y A¡^ 
mecía.

I lmo. Sr.: La Sala de Do Conten
cioso-administrativ o del Tribunal 
Supremo, en pleito promovido por 
D. José Adellac García y D. Ale-i 
jandro Llovet Vergara, contra la 
Real orden de este Ministerio de 2 2  
de Octubre de 1924 sobre el escala
fón del Profesorado de Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza, 
ha dictado sentencia con fecha 6 de 
Mayo último cuyo fallo dice así: 
“ Fallamos que debemos anular y 
anulamos la Real orden del Minis-! 
terio de instrucción pública de 22 
de Octubre de 1924 y el expediente 
respectivo, en cuanto afecta y con
cierne a la reclamación formulada 
por D. Germán Martínez Mendoza, 
en 14 de Agosto de 1924, contra el 
escalafón provisional de Catedráti-? 
eos y Profesores especiales de Ins
titutos de Segunda enseñanza pu^ 
b lirado en la G aceta  del 5 de Agos
to de 1924, el cual expediente rê a 
ponemos al estado- que mantenía 
-cuando se cometieron las omisiones 
y vicios de procedimiento que ori
ginan aquella nulidad; ordenando 
se remita al Centro de donde prun 
cede y sustancie de nuevo con arre
glo a derecho hasta su conclusión 
definitiva.”

Y  S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuel
to que se cumpla la precitada sen
tencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de enseñad
za Superior y Secundaria.

limo. Sr.: La Sala de lo Conten- 
cioso-administrativo del Tribunal 
Supremo, en el pleito promovido 
por D. Germán Martínez Mendoza 
contra la Real orden de este Minis
terio de 22 de Octubre do 1924, so
bre escalafón del Profesorado de los 
institutos nacionales de Segunda 
enseñanza, ha dictado sentencia en 
fecha 6 de Mayo último, cuyo fallo 
dice así: “ Fallamos que debemof
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declarar y declaramos la incompe
tencia de la jurisdicción contencioso- 
administrativa para conocer de la de
manda propuesta a nombre de don 
Germán Martínez Mendoza, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
en 2'2 de Octubre de 1924.'”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuel
to se cumpla la precitada sentencia 
en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 

í guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de enseñan- 

za Superior y Secundaria.

' limo. Sr.: Vista la instancia ele-: 
¡vada a este Ministerio por D. F ra n 
cisco Quintana .Cueria, informada 
favorablemente por la Sección ad-: 
in in istrativa de Primera enseñanza 
de Oviedo, en la que dicho intere-, 
sado solicita se le adjudique por el 
p rim er turno del artículo 75 del Es-: 
ia tu to  vigente la Escuela nacional 
’Üe Buspriz-Caso (Oviedo), en aten-; 
¿ion a que, conforaie justifica con 
documentos bastantes para ello, han 
desaparecido las causas que le h i
cieron cesar en la Escuela de Pie- 
d're-Piloña (Oviedo) como compren
dido en la Real orden de 30 de No
viembre de 1922:

Considerando que el interesado 
hubo de cesar en el servicio activo 
de la enseñanza por no poseer tí-; 
tulo profesional y sí sólo certificado 
de aptitud, cese que impuso la re 
petida Real orden de 30 de Noviem
bre de 1922 :

Considerando que según el apar
tado 14 de la Real orden de 10 de 
Febrero de 1923 establece que los 
ñombramientos anulados por la Real 
orden de 30 de Noviembre antes 
citada, son los otorgados a los Maes
tros con certificado de aptitud des
de 18 *de Abril de 1917, bien enten
dido que en tanto no posean título 
profesional o satisfagan sus dere
chos no pueden servir Escuela n a 
cional:

Considerando que D, Francisco 
Quintana Cueria fué nombrado por 
¿oncurso de interinos Maestro en 
propiedad en 1.° de Octubre de 1919, 
'cesando en 1.° de Marzo de. 1923 
b.omp consecuencia de la repetida 
]p.eal orden de 30 de Noviembre do 
Igual año:

Considerando que según justifica

J' ji el oportuno certificado de la
Normal Maestro a do t

Oviedo, con fecha 4 de los corrien
tes consignó el depósito para la  ex
pedición del título de Maestro ele
mental, lo que le habilita para ser 
reintegrado a la enseñanza y al des
empeño de Escuelas nacionales: 

Considerando que la situación de 
este Maestro, a los efectos de su 
reingreso y colocación en el Escala
fón general entre los de su clase, 
guarda una analogía perfecta con 
los que fueron declarados exceden
tes, por lo que ha de adjudicársele 
destino por el turno primero del a r 
tículo 75 del Estatuto, con el sueldo 
de 2.000 pesetas que yenía d isfru
tando en el momento de su cese, 
sin que haya fundamento para no 
reconocer los servicios que con an
terioridad prestó, una vez legalizan 
da su situación,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver:

1.° Que se reconozca a D. F ran 
cisco Quintana Cueria el derecho a 
obtener por el prim er turno del a r 
tículo 75 del Estatuto Escuela n a 
cional, adjudicándole la que le co-. 
rresponda en la forma determinada 
en la Real orden de 26 de Junio de 
1925, y con el sueldo que venía dis
frutando en la fecha en que se vio 
obligado a cesar por consecuencia 
de la Real orden de Noviembre de 
1922.

2.° Que se incluya a dicho in te
resado en el segundo Escalafón ge
neral del Magisterio, en el mismo 
lugar relativo que en aquella fecha 
tuviese, en la forma y condiciones 
que los excedentes voluntarios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director genera! de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, 
que reorganizó las Escuelas Nor
males,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:

1.0 Se anuncia a concurso pre
vio de traslado, por término de 
veinte días, a contar  desde el de la 
inserción de esta Real orden en la 
Gaceta, la p ro v is ió n  de la  p laza  de 
Profesor num erario  de Física, Quí
mica, Historia Natural y Agricul
tura, vacante en la Escuela Normal 
de Maestros de CSáceres.

2.0 Sólo pueden asp ira r  a dicha

plaza, mediante el presente con- 
curso, los Profesores numerarios- L 
adscritos a la Sección de Ciencias f  
y que posean el título profesional, 
requisito indispensable que habrá ; 
de hacerse constar en la hoja de 

“servicios de cada concurrente, ño 
admitiéndosele como tal en caso 
contrario.

3.° El orden de preferencia pa
ra  la resolución de este concurso 
se rá  el que determina el artículo { 
45 del citado Real decreto; y !

4.° Los aspirantes elevarán sus \ 
instancia a este Ministerio, dentro 
del indicado plazo, acompañadas de 
la ho,ja de servicios y por conduc
to de la Dirección de la Esucla en ‘ 
que sirven.

De Real orden lo digo a Y. T. para 
su conocimiento y demás efectos, . 
Dios guarde a V. I. muchos años. | 
Madrid, 3 de Julio de 1926. ¡

CALLEJO J
Señor Director general de Primera j

enseñanza. |

limo. Sr.: Vacante en la Escuela f  
Normal de Maestras de Reruel laj 
plaza de Profesora num erar ia  Ge i 
Geografía y correspondiendo su| 
provisión al turno de ingreso, do; 
conformidad con lo que dispone laj 
regla 4.a del artículo 1.° del Real 
decreto de 20 de Febrero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bien resolver que la referida pla
za se anuncie entre Maestras ñor-: 
males procedentes de la Escuela dé; 
Estudios Superiores del Magiste
rio que en la actualidad en encuen
tren en expectación de destino y per-; 
tenezcan a la Sección de L etras; de-, 
biendo dirigir sus instancias a esR 
Ministerio en el improrrogable ter
mino de diez días, a contar desde: 
el de publicación de la presentir 
Real orden en la Gaceta .

La prelación para  el nombramieb: 
to es tará  determinada por el núme
ro  con que las aspiran tes  figure! 
en las listas de la Sección de he* 
tras  formadas por dicha Escuela a' 
finalizar el curso académico eu q4  
term inaron  sus estudios, siendo' 
preferida, entre solicitantes de pre
mociones distintas, las que perte
nezcan a la m ás antigua.

De Real orden lo digo a Y. I. V*n. 
su conocimiento y demás e fcojos.; 
Dios guarde a Y. I. muchos años.; 
Madrid, 3 de Julio de 1926.

CALLEJO v
iSeñor Director general de Prime^ 

enseñanza. ' ' -
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Por Real orden de 4 de Septiembre 
de 1920 se dispuso que los Auxiliares 
temporales quedasen comprendidos en 
las  prescripciones señaladas en el ar
tículo 1.° de la ley de 27 de Julio de 
1913, dictada para regular las exce
dencias del Profesorado, y en vista de 
la petición que se hizo por una Auxi
liar temporal que deseaba acogerse a 
tal precepto de la ley.

Dábase como razón para acceder a 
los deseos del solicitante el enuncia
do genérico que de toda clase de Ca
tedráticos, Profesores y Ayudantes, 
hace dicho artículo 1.°, sin especifi
car las condiciones de nombramiento 
de los mismos, así como que los Au
xiliares temporales pudieran necesi
tar abandonar sus servicios para rea
lizar los estudios necesarios a prepa
rar su acceso a las Cátedras y, final
mente, invocábase también como ra
zón de dicha Real orden de 4 de Sep- 
tiempre de 1920, que con la concesión 
de excedencias no se causa ningún 
perjuicio a nadie, ni tampoco a la en
señanza, toda vez que la vacante debe 
proveerse inmediatamente. Mas si 
bien el artículo 1.° de la ley de 27 
de Julio de 1918 se limita a enumerar 
a los Catedráticos, Profesores y Ayu
dantes que dependen del Ministerio de 
Instrucción pública, como capaces de 
solicitar la excedencia, sin especificar 
la duración de cada uno de dichos 
cargos, ello obedece a que la tem po
ralidad de los Auxiliares universita
rios no se puso en vigor hasta el año 
siguiente de 1919, por Real decreto 
de 9 dé Enero.

El supuesto de la ley es evidente
mente el de la indefinida duración de 
los nombramientos de tales funciona
rios docentes, por cuanto que en 
aquella fecha no existían cargos retri
buidos que excediendo de un curso 
tuvieran duración temporal, máxime 
cuando la excedencia voluntaria, se
gún el contexto de dicho artículo 1.° 
de la ley ha de entenderse sin sueldo 
y los Catedráticos, Profesores y  Ayu
dantes que en aquella sazón tenían 
reconocido sueldo no estaban someti
dos, en cuanto a la duración de sus 
cargos, á la caducidad de un plazo 
perentorio. Por otra parte, cabe esta
blecer, como presunción de la exce
dencia, la previa existencia de un es
calafón, y  de éste carecen los Auxi
liares temporales, y  teniendo eii cuen
ta que en la exposición del Real de
creto de 9 de Enero de 1919 se afirma 
explícitamente mantener íntegro el 
principio én que se inspiró la Admi
nistración al publicarse el de
creto de 21 de Diciembre de 1917, y  
que en este Decreto se esialíaeen có

mo razones de la temporalidad del 
cargo de Auxiliar la de que pueda te
ner acceso al mismo el mayor núme
ro posible de los jóvenes que durante 
su permanencia en las aulas destaca
ron su personalidad y la de ser más 
fácil la rectificación en el caso de que 
la esperanza puesta en el Auxiliar no 
resultase ulteriormente confirmada; 
valiosas razones , que quedarían invali
dadas y, por lo tanto, incumplido ,el 
propósito del legislador, si por acce
der a las injustificadas excedencias de 
este personal se fuera facilitando la 
constitución de una reserva del mis
mo, que por ser de preferente rein
greso conduciría a dificultar el acce
so a la función docente a los jóvenes 
licenciados y podría impedir la reno
vación de este personal, que debe ser 
constantemente seleccionado a fin de 
que responda a la finalidad para que
f.ué establecido.

Por todo lo expuesto,
S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que a partir de la fecha de 
esta disposición quede derogada y sin 
efecto alguno la Real orden de 4 de 
Septiembre de 1920, y por lo tanto 
que no se autoricen las excedencias 
que soliciten los Auxiliares tempora
les.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Julio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

Superior y Secundaria.

limo. S r .: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Facultad 
de Derecho de la Universidad de V a
lencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. José Ramón de 
Orúe, Catedrático de las referidas Fa
cultad y Centro una pensión durante 
treinta días consecutivos, que comen
zará a disfrutar a partir del día 30 
del corriente, para asistir ai segundo 
periodo del curso convocado para él 
presente año por la “ Academie de Droit 
International” , Instituida en La Haya 
(Países Bajos) con él concurso de la 
“ Dotation Carnegie pour Ja Palx Iiiter- 
national” , con la retribución de 50 pe
setas diarias en concepto de dietas y 
500 pesetas para gastos de viajes, fejL- 
mando un total de 2,000 pesetas, 
serán abonadas cpp cargo al 
lo 10, artículo único, concepto 0  del 
presupuesto de gapos de.égté Depar
tamento ministéñál, qu edq^ o sujeto 
el interesado a los precepWs conte
nidos en las Re||es ’órflenes: de5 la Pre

sidencia del Directorio Militar de 19 
de Noviembre y  13 de Diciembre 
de 1923.

De Real orden lo digo a V. I. pari 
su conocimiento y  efectos. Dios guar 
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 dt 
Julio de 1926.

• CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria. &

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Excmo. S r .: Vista la Real orden del 

Ministerio de Estado, fecha 30 de Ju
nio último, designando al Ingeniero" 
agrónomo D. Luis Rodríguez y López 
Neyra, que presta sus servicios en la. 
Dirección general de Agrien llura y 
Montes, para formar parte de la De
legación española, como Vocal de la. 
Comisión negociadora de Tratados de 
París, para determinar el régimen co
mercial que haya de establecerse en
tre España y Francia, a consecuenciá- 
de la denuncia hecha por el Gobierno 
de. S. M. del Convenio de comercio his
panofrancés de 8 de Julio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido- 
a bien disponer que dicho funcionario, 
Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Agrónomos, Vocal de la Comisión ne
gociadora de Tratados de comercio, 
forme parte de la Delegación espa
ñola que va a París a la negociación 
indicada; debiendo percibir por este- 
servicio, con cargo al capítulo 7.°, ar
tículo 3.°, concepto “ Para comisiones- 
de Ingenieros agrónomos al extranje
ro, así como los gastos de asistencia 
de estos funcionarios a Congresos in - ; 
temacionales ly demás que originen- 
estos servicios” , del vigente presupues
to del Ministerio de Fomento, las dléA 
tas, indemnizaciones, gáístos de 
y viáticos que doiéúñ iíá  el ReglgmenV 
to dé 13 de Jupió de 1924 (GaceS’Í  
del 19). ' •'* n-

De Real orden digo a V. E. g t ó f , 
su e c m o c i m i e i i t ó e f e c t o s .  D*J|r 
guarde a V. E. feúchos años. Madrid,; 
2 de Julio de 1926. ;

BENJUMEA ;
Señores Ministro de % t§do  y  B it0 í0 '  

general de A frícú ltiírf y  M óm éC

U po. Sr.: A  los efectos prevenido» 
en lo ! Reales decretos de 18 dé fel
ino de 1924 y 4 de Febrero dé 19|8?

g. É . el ftar (q. D. g.) se ha séryioo 
disponer que la comisión que le fuá 
M íiforida  al Ingeniiero prim ero del
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Cuerpo de Caminos, Canales y P u e r 
tos, en situación d'e supernum erario ,  
D. Antonio Ahguís Díaz, para redac
ta r  la reform a del proyecto del P an 
tano del Tronco de Beas y Canal de 
la Loma de Ubeda, por Real orden 
‘de 3 de Abril último, se considere 
prorrogada, duran te  tres meses más.

De Real orden comunicada lo digo 
[a Y. I. p ara  su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 2 de Julio de 1926.

P. D ,

GELABÉRT

Señor Director general de Obras' p ú 
blicas.

Visto el expediente in s t ru id o  con 
m otivo  de la co nvoca to r ia  anuncia-,  
da  p o r  Crdon  de 14 de D iciem bre 
p róx im o  p asado  p ara  p ro v ee r  25

Elazas de Auxiliares primeros del 
uerpo de Torreros de faros, más 

jas que resulten además de éstos 
Üe opositores hijos -de funcionarios 
del Cuerpo;

Vista la r a c ió n  por orden de 
¿keritos remitida por el Presidenta 
f  Secretario del Tribunal de exáme
nes, con arreglo a la base 9.a de la 
convocatoria,

5. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ¡de 
£  bien disponer;

i .°  Que se apruebe la expresada 
Relación comprensiva de los 34 .as* 
pirantes declarados apios por e l Tri
bunal.

,2.° -Que el orden riguroso en 
y ie  figuran los interesados en di-: 
líxa relación sea al lugar que han  
ip  ocupar en el Escalafón del Cuer
po para cubrir las vacantes que va-: 
!&n ocurriendo.
■ 3.° Que los aspirantes que al co- 
flresponúerles ocupar vacante tu-: 
Vieran acreditados los dos meses de 
prácticas reglamentarias sean nom 
brados desde luego Torreros de fa
jo s , en la categoría última.

4,° Los aspirantes que al corre,s-

tpoderles cubrir vacante no hayan 
creditado tener completas las prác

ticas reglamentarias, serán, declara- 
j |o s  supernumerarios y se llamará 
§1 que ocupe el lugar inmediato in
ferior en la relación de referencia y 
ÍJúe haya cumplido con dicho requi
sito, antes o después del examen;

6.® L os  a sp i ra n te s  s in  p rác t ica s  
ftpc n o  p uedan  o cu p a r  vacan te  en 
Wrfcid de i o d isp u es to  en el a r t í c u 
lo in fe r io r ,  podrán  in g r e s a r  en el 
Cuerpo ta n  p ron to  como, ac red i ten  
h ab e r  realizado di cha 3 p rác t ica s ,  v 
o c u p a rá n  entonces; la p r im e ra  v a 
cante que se produzca: en la ú l t im a

V

categoría^, ocupando en el Escalafón 
el luga r  que les co r responda ,  según  
la caiii icaeiún del T r ibuna l .

Los a s p i ra n te s  que se e n c u en tre n  
en es te  caso e levarán  sus instanc ias  
a la D irección g en e ra l  de Obras p ú 
blicas, ac om pañando  el certif icado 
c o r r e s p o n diente.

6.° Todos ios a sp ira n te s  que 
f igu ran  en la r e la c ió n  rem itida  p o r  
el T r ibuna l  te n d rá n  derecho  a v e r i 
ficar en la época que estimen, con
venien te  los dos mese¿> de p rác t ica s  
re g la m e n ta r ia s ,  a cuyo efecto los 
solicitarán ele los Ingenieros Jefes 
de las p rovincias  m a rí t im a s ,  siendo 
condición p r e c is a  que h a n  de r e a l i 
za r las  en uno de ios fa ro s  a que 
hace r e fe re n c ia  el p á r ra fo  segundo 
del apa r tado  d) del a r t ícu lo  3.° de 
la orden de convoca to r ia .

7.° Si después de o cupa r  p laza 
todos los a sp ira n te s  que h a y a n  com 
pletado las p rác t ica s  re g la m e n ta r ia s  
q u edasen  .algumos que no reu n ie ra n  
este req u is i to ,  p o d rán  l lenar lo  en el 
plazo im p ro r ro g a b le  de seis m eses,  
pasado el cual pe rd e rá n  todo d e re 
cho a in g reso  y s e rá n  ba ja  definiti
va en el Escalafón del Cuerpo.

8.° Los Ingenieros Jefes de las 
p rov inc ias  m a r í t im a s  ciarán cu en ta  
a la D irección  g en e ra l  de los a s p i 
r a n te s  que ad m ita n  a p rá c t ic a s ,  fa* 
ro s  en  que las r e a l ic e n  y ce r t if ica
ciones que expidan.

9.° Los a sp ira n te s  que f iguran 
en la re la c ió n  rem itida  p o r  el T r i 
bunal d ebe rán  env ia r  n o ta  de su s  
dom icilios al N egociado de P e r s o 
nal y  Asuntos generales de la Di
rección  g en e ra l  de Obras públicas , 
dando  cu en ta  en  lo sucesivo  de las 
variaciones de residencia .

A fa l ta  de ello, se co n s id e ra rá n  
vál idas  las co m u n ica c io n es  que se 
les d i r i ja n  p o r  conduc to  de la Al
caldía de la  localidad donde f i rm a 
ro n  su s  so lic i tudes  de examen.

De Real o rd en  com unicada lo d igo  
a Y. S. p a r a  su conoc im ien to  y e fec
to s  cons igu ien tes .  Dios guarde  a Y. S 
m uchos años .  Madrid, 3 de Ju l io  de 
1926.

Jfc D.,
GELABERT

S eñ o r  J e fe  dei Negociado de P e r s o 
n a l  y A su n to s  g e n e ra le s  de la D i
recc ión  g en e ra l  de  O bras  púb licas

Ilm o. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g .)
se ha servido disponer que una Co
ro bu en, mLograda por el Inspector ge
neral dei Cuerpo ele- Ingenieros de Ga
ñí muy, *..< a.a tu o s y Tu crios, l j . Cu dos 
AÍío 11 so I.ó)) es, y 1 os j ; 1 gcn iero3 se- 
gunoca o d  mismo Cuerpo. Profesores

de la Escuela, D. Domingo Mendizá- 
bal y D. Alfonso Peña, procoda al 
ludio que la acción de las aguas dm 
río Tinto ejerce en los metales y 
horm igones; abonándoseles du ran te 
los tres meses que aproximad amen Le 
han de invert ir  en la ejecución del 
referido servicio las dietas que para 
los de sus respectivas categorías se
ñala el Reglamento de dietas y v iá t i
cos de 18 de Junio de 1924, además 
de los gastos de locomoción para  los 
dos Ingenieros, con cargo ai cap ítu 
lo L°, artículo 6.°, concepto 1.° dei 
P resupuesto vigente de este Minis
terio.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para  su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. .Ma
drid, 7 de Julio  de 1926.

f m.
GELABERT

Señor Director general de Obras p ú 
blicas,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E  IN D U STR IA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr. :  Con el fin de e v i ta r  
la  e r r ó n e a  in te r p re ta c ió n  que pon 
a lg u n o s  de los C olegios  dp Correa,
dores de Comercio se viene dando 
a  la  Real o rd en  de  la  P re s id e n c ia  
del D irec to r io  M il i ta r  de 101 de Sep- 
t ie m b re  de 1924, que fija el n ú m e ro  
de C o r re d o re s  que c o r re s p o n d e n  a 
cada  p la za  m e rc a n t i l  y m odif ica las 
normas p a ra  la provisión y am or
t iz ac ió n  de las  v a c a n te s  que con  
a r re g lo  a  su s  p re c e p to s  se oreen Ó 
su p r im a n ,  y  a u n q u e  su  ap l ica c ió n  
no puede  o f re c e r  la  m e n o r  duda, 
d ad a  la c la r id ad  de  su s  d isp o s ic io 
nes ,  la  p a r t i c u la r  co nven ienc ia  de 
los Colegios, desvirtúan la* verdade
r a  in te l ig e n c ia  de su  a p a r ta d o  0 .° 
al p r e te n d e r  te n g a  ya v ig o r  el cóm 
puto de los derechos y honorarios 
devengados  p o r  los C or red o res  dé. 
C om ercio  p a r a  a r m o n iz a r  las v ac an 
tes  que se p ro d u zc an ,  s in  e s p e ra r  
el p lazo de los cinco añ o s  que lá 
m is m a  fija de m a n e r a  te rm in an te .

El e s p í r i tu  de la Real o rden  es 
el de que las n o r m a s  p a r a  poder 
a u m e n ta r  o d i s m in u i r  el núm ero  
de p lazas  de C o r red o res  de Com er
cio sean  ap l ica b le s  p o s te r io rm e n te  
a la  ap re c ia c ió n  p o r  p a r te  de este 
M inis ter io  de los r e s u l t a d o s  de las 
declaraciones juradas,  lo que sólo 
p o d rá  te n e r  luga r ,  ló g ic a m e n te  pen
sando ,  d esp u és  de a lu im  t  Aro no J®
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■estar eri v igor  y  de haberse realiza- 
ido las inspecciones y com probacio 
nes que la m ism a determ inaba cu
yo efecto  no sólo im pone a los Co
leg ios  la obligación  de rem itir 
Anualmente a la Jefatura Superior 
de Comercio y Seguros la relación 
ide los derechos y honorarios que 
p or  todos conceptos hayan cobrado 
¡durante el año los Corredores que 
Jal m ism o estén incorporados, sino 
[que tam bién autoriza a este Depar
tam ento para que ordene cuantas 
Risitas de inspección considere ne
cesarias para comprobar la veracidad 
de dichas relaciones.

V para que la aplicación  de di- 
jbha Real orden no pueda en lo su
ces ivo  o frecer la m enor duda e 
Im pedir que interpretaciones arbi
trarias entorpezcan su cum plí- 
¡miento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
Jt bien d isponer:

1.° Que las norm as para el au
m ento o am ortización del nú- 
inero de C orredores de Com ercio 
jijue corresponden a cada plaza 
knercantil fijadas por los apartados

y 7.° de la Real orden de 19 de 
¡Septiembre de 1924, sólb serán apíi- 
ÍBablés una vez que hayan transcu
rrido  cinco años, empezando, por 
fan to , a surtir efectos los datos que 
¡¡urojen  las declaraciones juradas, 
Jm el m es de Septiem bre del año 
[1929.

2.° Q u e  Inmediatamente que 
ffourra una vacante de C orredor de 
p om eroio , el C olegio al que el m is- 
tilo Hubiese estado incorporado de- 
jberá ponerlo en conocim iento de la

efatura Superior de C om ercio y 
eguros.

De Real orden lo digo a V. S. pa** 
fa  su conocimiento': y  efectos. Dios 
f^uardé a V. I* m uchos años. M&- 
fted ; 28 de Junio de 1926.

V AÜNOS
l& ñor Jefe Superior de C om ercio y  
A Seguros.,

Habiendo sido declarado en situa
ción de excedencia voluntaria, por 
jftcal orden de 26 del corriente, don 
íosé„ Prast y Aymerich, Profesor nu- 
tnerario dé la Escuela Industrial de 
jtTarrasa, que figuraba en la tercera 
peeeión del Profésorado de estas Es
cuelas,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
$ bien disponer que sean dados los 
^ascensos reglamentarios y que, en 
su consecuencia, D. Diego Gil Casa
res, Profesor numerario de la Escue
la  Industrial de Las Palmas, D. Ma- 
Euel Riauelme Sánchez, de la de V i-

llanueva y Geltrú; D. Vicente Galve 
y-Sánchez Plazuelo, de la de Las Pal
mas; D. Santiago Araizlegui Saraso- 
la, de la de Santander, y D. Andrés 
López Albert, de la de Linares, pasen, 
respectivamente, a ocupar los puestos 
correspondientes en las Secciones ter
cera, cuarta, quinta, sexta y séptima 
del mencionado Escalafón, con la an
tigüedad de 27 de Junio y sueldo de
11.600 pesetas anuales y 1.000 pese
tas más, por razón de residencia, el 
primero; 10.000 pesetas el segundo; 
9.0'00 pesetas de sueldo y 1.000 de 
gratificación, por razón de residencia, 
el tercero; 8.000 pesetas el cuarto, y
7.000 el quinto, que les será acredita
do desde el mencionado día 28 del ac
tual.

De Real orden I-o digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 1926.

AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de, este Ministerio.

Habiendo percibido el Profesor nu
merario de la Escuela Industrial de 
Cádiz, D. Eduardo Parodi Rosas, du
rante el periodo de dos años, que 
marca el artículo 3:° del Real decreto 
de 5 de Agosto de 1920, el sueldo de 
4.090 pesetas anuales, y ascendido, 
por dicha razón, a la Sección novena 
del Escalafón de Profesores de Es-  ̂
cuelas Industriales, con el sueldo de
5.000 pesetas, que, según la Real or
den de 26 del actúa!, le corresponde 
percibir desde el día 2'0 de Febrero 
de 1925,

M. el Rey (q. D. g.)p teniendo en 
cuenta que en la Sección octava del 
mencionado Escalafón existen vacan
tes de esta categoría' con la dotación 
correspondiente, ha dispuesto ascen
der a la Sección octava del Escalafón 
de los dé su clase, al Profesor nume
rarlo de la ^Escuela Industrial de Cá
diz, D. Eduardo Parodi Rosas,, con el 
sueldo de 6.000 pesetas anuales y con 
la antigüedad del día 21 de Febrero 
del corriente año.

De Real orden lo digo a V. B. para 
sü conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. B. muchos años, Madrid, 
28 de J unió de 1-926.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones dé este .Ministerio,

limó. Sr.T Visto el expediente in~ 
icpada por la Sociedad .Cooperativa

“ El Hogar Ferroviario” , en solici
tud de concesión de beneficios del 
Estado para ocho casas construída;s 
y 44 en construcción:

Resultando que por Real orden 
de 30 de Junio de 1 924 se aproba
ron los Estatutos de la menciona
da entidad, calificándola do Coope
rativa; que en 22 de Enero de 1923 
se aprobaron los terrenos del pro
yecto y éste se calificó condlcional
na e n í e por- R e a 1 e s ó r d e n e s d e 11 de 
Junio de 1924 y 14 de Agesto de 
1925:

Resultando que la Cooperativa 
mencionada ha solicitado la con - 
ceión do préstamo' del Estado y 
prima a la construcción:

Resultando que el proyecto com 
prende 51 casas familiares do di
versos tipos y. una comunal; se han 
construido antes de 30 de Octubre 
de 1925 o c lm  de las primeras; es
tando el resto en construcción:

Resultando que lo* valores apre
ciados para las casas construidas, 
todas del tipo D del proyecto, son 
los sigu ientes: Gasa núm ero 1,
17.825;21 pesetas; casa número 2 y 
17.823.46; casa número 9; 17.875 32/; 
casa núm ero 15, 17.875,33; casa 
núm ero 30, 17.879.73; casa núm e
ro 31, 18.013,38; casa número 42*, 
18.066,13, y casa núm ero 43, pese
tas 18.066,13:

Resultando que en la sus tan d a 
ción del expediente se han obsern 
vado las prescripciones reglam en
tarias:

Considerando que por estar in
clu ida la Sociedad de referencia 
entre las entidades m encionadas 
en el número 1.° del articulo 35 del 
Real decreto de 10 de Octubre dé 
192.4} puede concederse la prima a 
la con stru cción  del 20 por 100 y 
el préstam o del Estado al 3 por 100 
de* interés, por el 50 por 100 del 
cap ital invertido en terrenos y ur
banización y  el 70 por 100 de lá 
edificación :

Gonsiderando que por estar eoh&y 
truídas las ocho casas del tipo D> 
númerots 1. 2, 9, 15, 30, 31, 42 jy 
43, procede, previos los requisito! 
reglam entarios, hacerse entrega a 
la Sociedad peticionaria del im por
te del préstamo correspondiente a 
estas casais:

Considerando que p or haber 
transcurrido m ás de dos meses 
desde la terminación de las m en
cionadas ocho cacas, procede, asi-; 
mismo, hacer entrega de la prima 
que les ' corresponde, después de 
cumplir jas forma.] i da des aporta -  

i has;.
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i Considerando que es procedente 
Jambién fijar en diez y ocho m eses, 
e  partir de la fecha en que la So
ciedad preste su conform idad a esta 
concesión, el plazo de construcción 
lie las 44 casas que restan por 
construir del proyecto aprobado.

C onsiderando que la entrega de 
los beneficios correspondientes a 
;estas 44 casas queda subordinada 
al cum plim iento de las con d icio 
nes establecidas en el Real decre
to de 30 de Ocubre de 1925:

V istos los artícu los ciliados, el 
5.°, el 6.° (m odificado por Real de
creto de 11 de 'Diciembre de 1925) 
y  los 7.°, 10, 11, 21, 22, 23 y con 
cordantes del Real decreto de 30 
de Octubre de 1925, así com o él 
Real decreto-ley  de 10 de Octubre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo in form ado por la Co
m isión  perm anente del C onsejo de 
T raba jo  y el Tribunal Suprem o de 
la  Hacienda pública, ha tenido a 
bien d isponer:

1.° Conceder a la Sociedad Co
operativa “El H ogar F errov iario” , 
de Madrid, con dom icilio  en la calle 
de .Santa Inés, núm ero 8, ba jo , los 
siguientes beneficios:

a) Las exenciones tributarias 
de que trata el Real decreto-ley fie 
10 de Octubre de 1924.

b) Un préstamo ai 3 por 100 de 
interés anual amortizable en treinta 
años, por un importe igual al 50 por 
lOO del valor apreciado al terreno y 
obras de urbanización, y al 70 por 100 
del capital invertido en la edificación 
de las casas unifamiliares del tipo D, 
del proyecto aprobado, que están to
talmente construidas, cuyo préstamo 
asciende a 12.063,88 pesetas para la 
casa número 1; 12.0*62,99 pesetas para 
la casa número 2; 12.088,94 pesetas 
para la casa número 9; 12.088,94 pe
setas para la casa número 15; 12.091,15 
pesetas para la casa número 30j 
12.157,95 pesetas para la casa núm e
ro 31; 12.184,32 pesetas para la casa 
húmero 42, y 12.184,32 pesetas para 
la casa número 43; cuyos importes se 
entregarán de una sola yez en títulos 
Se la Deuda al 4 por 166, después del 
otorgamiento e inscripción en ei Re
gistro de la Propiedad de la oportuna 
.escritura de hipoteca a favor del Es
tado y de la visita de inspección co
rrespondiente.

c) Un préstamo al 3 por .100 de 
Interés anual amortizable en treinta 
años sobre el 50 por 100 del valor 
Apreciado a terrenos y urbanización, 
y el 70 por 100 del valor apreciado a 
las edificaciones de las casas en cons

trucción, .conforme a los datos que 
figuran en el expediente instruido pa
ra ia concesión de estos beneficios, ve
rificándose las entregas del capital del 
préstamo en los plazos marcados en el 
artículo 23 del Reai decretó de 30 de 
Octubre de 1925, previa la visita de 
inspección y determinándose en cada 
una de éstas la cantidad correspon
diente a cada casa. El importe global 
de este préstamo, que se incluirá tam_ 
bién en la escritura de que trata ei 
apartado anterior, no podrá exceder 
de 510.538,48 pesetas, y el plazo de 
ejecución para las mencionadas casas 
en construcción no exederá de diez y 
ocho meses, a contar desde la fecha 
en que la Sociedad acepte esta Real 
orden, para lo cual se ie concede un 
término de dos meses.

d) Una prima a la construcción
por el importe del 20 por 100 del ya - 
lor total de las ocho casas terminadas, 
cuya prima asciende a 3.565,04 pese
tas para ía casa número 1; a 3.564,09 
pesetas para la casa número 2; a 
3.575,07 pesetas para la casa núme
ro 9; a 3.575,07 pesetas para la casa 
número 15; a 3.575,94 pesetas para la 
casa número 30; a 3.602,67 pesetas
para la casa número 31; a 3.613,23 
pesetas para la casa número 42, y a 
3.613,23 pesetas para la casa núme
ro 43. Estas cantidades se entregarán 
a la Cooperativa interesada al mismo 
tiempo que ei préstamo consignado en 
el apartado b) de esta Real orden y 
con los mismos requisitos previos. La 
hipoteca que garantice el préstamo 
será extensiva a asegurar la devolu
ción de la prima, si procediere.

e) Una prima del 20 por 100 so
bre la construcción de las casas que 
están en proyecto, cuya entrega se ve
rificará, para cada caso^ dos meses 
después de terminada, previa la visita 
de inspección correspondiente. La h i
poteca sobre estas casas garantizará 
también la devolución de la prima 
cuando proceda y la cuantía global de 
ésta no excederá de 151.665,95 pesqtas.

2.° Que la escritura única para 
todos ios préstamos y primas mencio
nados se redacte una yez aceptada 
esta Real orden por la Cooperativa in
teresada en el plazo marcado ante
riormente y  después de cumplir las 
formalidades señaladas en los artícu
los 5® y 8.° del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1925, con sujeción al ar
tículo 11 de dicho Real decreto, seña
lándose Madrid para el otorgamiento 
y  suscribiéndola en representación del 
Estado el funcionario designado para 
ello.

3.° Que los préstamos empiecen a 
devengar intereses y  se hagan éstos

efectivos en ía form a y plazos esta-: 
blecidos en los artículos 30, 31, 32 $ 
33 del Real decreto de 30 de Octubr| 
de 1(925 y 17 y concordantes de la Real 
orden de 29 de Marzo último, entena 
diéndose que la amortización total 
tendrá que verificarse en el términdí 
máximo de treinta años, a contar des-r 
de la fecha de la primera entrega.

4.° Que la percepción de cantida^ 
des en concepto de beneficio que s<$ 
conceden en esta Real orden se verifi-: 
que por la Cooperativa El Hogar Fé-: 
rroviario, en títulos de ía Deuda emi-s 
tidos en cumplimiento de lo dispues-f 
to en el Real decreto de 18 de Abril 
de este año y en Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. paraí 
su conocimiento y demás efectos. Dio| 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
1.° de Julio de 1926. >

AUNOS

Señor Director general de Trabajo y¡ 
Acción Social.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso en re
y isión  interpuesto por  D. Juan Jo
sé R om ero, Agente de la Propiedad 
Industrial, .en nom bre y represen-* 
tación  de M illy-K erzen Seifenund 
G lyzerinfabrik yon  F. A. Sarg’ í  
Señen & Co., contra el acuerdo con ? 
cediendo a D. A ntonio A m broa la  
m arca núm . 57.284 para distinguí?, 
productos de perfum ería  y  dentífri
c o s ;

Resultando que la referida mar^ 
ca fué solicitada con  fecha  20 dé 
D iciem bre de 1924 y publicada eqC 
el Boletín de la Propiedad Industrial:]

Resultando que transcurrido eí 
plazo reglam entario sin que n a d íí 
se hubiera opuesto a la concesión 
y en vista del in form e del exami-3 
nador, que dice que “ exam inado! 
los álbumes y ficheros no a p a rec í 
registrada en ellos m arca alguná 
sim ilar a la solicitada” , se con ce
dió, por  acuerdo de 6 de D iciem brí; 
ú ltim o, la in scripción  a favor d i  
D. Antonio Ambroa de la marca nú
m ero 57.284, para distinguir p ro 
ductos de perfum ería  y d en tífr ico !, 
constituida por la denom inación 
“K alodont” :

R esultando que contra  este acuer
do interpone recurso de revisiófi 
D. Juan José R om ero, en la repré* 
sen tación  que queda indicada, furif 
dado en que se com etió el error d i 
iio tener en cuenta que sus repre
sentados tienen inscritas a su nom j  
bre lajs marcas números 8.741-42-43 
y  17,636, que por su sem ejanza c o l  
la concedida induciríán a con fusión  
en el m erca d o :
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Considerando que del examen de 
los expedientes de las marcas ei-: 
tadas por el recurrente se despren
de claramente el error invocado, ya 
que la número 8.741, para distinn 
gu ir artículos de perfumería, está 
constituida por la misma denomí- 
ilación “Kalodont” y en las demás 
citadas entra como elemento integran
te la misma palabra, lo que hace que 
la número 57.284, concedida a don 
Antonio Ámbroa, se baile rompreííM 
Ídida en las prohibiciones é ) y f ) ’ 
del artículo 28 de la ley de Pro
piedad Industrial:

Considerando qu:e el recurso de 
Revisión establecido por el artículo 
14 del Reglamento para la ejecu
ción de la mencoinada ley es para 
los casos de evidente y manifiesto 
[error, que resulte plenamente de-: 
mostrado por prueba documental, 

S. M. el Rey (q. D. g .Y lia dis
puesto que procede estimar el re
curso interpuesto contra la conce
sión de la marca número 57.284, y 
en su consecuencia, anular el acuer
do de 6 de Diciembre de 1925, de
biéndose reponer él expediente al 
período de examen, y, previos los 
trámites reglamentarios, dictar éri 
bu día la resolución que proceda.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. para su conocimiento, él 
del interesado y demás éfetos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Julio de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de re-: 
visión interpuesto por D. Juan Gar
cía Coca, Agente de la Propiedad in
dustrial, en nombre de la “Compa
ñía del Gramófono” , contra la con-: 
cesión de la marca núm. 51.402: 

Resultando que; solicitada en 6 
de Septiembre de 1923, por la razón 
social “Vox Schallplatten-Und-Spre 
chmaschinen «  Aktiengesellsehaft” , 
la marca constituida por la denomi
nación “La Yoz del Mundo” , para 
distinguir aparatos e instrumentos 
acústicos, fonógrafos, gramófonos, 
etcétera, y publicada la solicitud en 
el Boletín Oficial de la Propiedad In 
dustrial de 1.° de Octubre siguien
te, se opuso a su concesión “La 
Compañía del Gramófono” , S. A. E., 
por tener registrada a su nombre 
la marca núm. 47.583, constituida 
por la denominación “La Yoz de su 
Am o” y porque “ gramófonos” , que 
es uno de los artículos que se pre-: 
tendía distinguir con la solicitada, 
es privativa suya para distinguir 
sus máquinas parlantes:

Resultando que dejado en suspen
so el expediente, se dió traslado de 
la oposición al solicitante, en cum-- 
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 83 de la Ley del Ramo, y el 
interesado contestó manifestando 
que la marca “La Yoz del Mundo” 
se solicitaba como derivación de la 
de su propiedad, núm. 46.190, “La 
Yoix du Monde” , y que en cuanto a 
la palabra “ gramófonos” , se suslik 
tuyera por “máquinas parlantes” : 

Resultando que en vista de esto 
se concedió, por acuerdo de 23 de 
Abril de 1925, la marca solicitada: 

Resultando que al publicarse en 
el Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial la concesión de la mar
ca núm. 51.402 se inpluyó por error 
entre los artículos que había de dis-, 
tinguir los gramófonos, pero adver
tido el error se rectificó en el nú-: 
mero correspondiente al 16 de Agos
to siguiente:

Resultando que contra este acuer
do interpuso recurso de revisión el 
•Sr. García Coca, en la representa-: 
ción que ostenta, fundado en que no 
ha prosperado la oposición presen
tada, lo cual, a su modo de ver, 
constituye un error:

Considerando que ni en la trami-: 
tación ni en la resolución del expe
diente que nos ocupa se ha cometió 
do error alguno que haga admisible 
el recurso de revisión, ya que la 
equivocación sufrida al publicar la 
concesión ha sido oportunamente 
rectificada, adaptándola a los tér
minos en que está hecha la conce
sión:

Considerando que entre las ex
presiones “La Yoz del Mundo” y “La 
Yoz de su Amo” se ha apreciado que 
hay las suficientes diferencias para 
que no pueda producirse confusión 
en el mercado, y más teniendo en 
cuenta que “La Voz del Mundo” es 
uña derivación, por ser su traduc
ción literal de la núm. 46.190, “La 
Yoix du Monde” , »

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que sé desestime por im 
procedente el recurso dé revisión 
interpuesto por “La Compañía del 
Gramófono” , S. A., contra la con
cesión de Ja marca núm. 51.402.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para "su conocimiento, él del inte
resado y demás efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2 
de Julio dé 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de revi
sión interpuesto por D. Santos López

'■*- í i

Cerezo, Agente de Ja Propiedad indus
trial, en nombre y representación de la 
“Société Générale des Compteurs (Ta
xímetros) ” , contra el acuerdo dene
gando 1a. (protección en E s t i la  a la 
marca número 40.786 :

Resultando que la Oficina Interna
cional de la Propiedad Industrial de 
Berna remitió, en 6 de Marzo de 1925, 
diseño de una marca para distinguir 
aparatos contadores para coches, cons
tituida por la denominación “ Taxi 
.Baby, Appareils de mesure, et partid 
culiérement des compteurs de voitrn 
res” , registrada en Francia el 29 dé 
Diciembre de 1924 bajo el número 
74.250, para su registro en España co
rno marca internacional:

Resultando que del examen, de los 
álbumiesi de marcas internacionales 
aparece registrada desde 30 de Junio 
de 1913, a nombre de “ Constructions 
Industrien es Dijonnaises” , la marea 
constituida por la denominación “Ba
by” para distinguir vehículos automó
viles, sus órganos y accesorios, 5* 
principalmente cochecitos ligeros: 

Resultando que con fecha 1 2  de Fe
brero último fué rechazada totalmen
te por la Administración española la 
marca cuya protección se solicitaba 
por parecido con la número 14.194/ 

Resultando que contra este acuer
do interpuso recurso de revisión el 
Sr. López Cerezo, en la representación 
que ostenta, fundado en que se come
tió el error de considerar artículos si
milares los contadores taxímetros y  
los automóviles, sus órganos y acce
sorios : / 1 ....

Considerando que el depositante de 
una marca en la Oficina Internacional 
tiene, según el artículo 5.° del Arre
glo de Madrid de 14 de Abril de 1891, 
para el registro internacional de mar
cas de fábrica y comercio, las mismas 
acciones y recursos que si la marca 
hubiese sido depositada en el país 
donde la protección sea rechazada o 
denegada:

Considerando que el error invoca
do por el recurrente es manifiesto, ya 
que los contadores (taxímetros) a que 
ha de aplicarse la marca rechazada 
son de índole completamente distinta 
de los automóviles, sus órganos y ac
cesorios, y especialmente cochecitos 
ligeros, productos que distingue la 
marca que ha servido de fundamento 
al rechazo, lo cual se confirma con el 
Nomenclátor Oficial, que coloca en 
grupos distintos los artículos a dis
tinguir por las dos marcas en pugna, 
pues los automóviles, si se atiende 
para su clasificación al motor, se ha
llan incluidos en el grupo tercero, 
“ motores y máquinas”, clase 24 (rno-
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llores de gas y diversos), y si se alien- 
de ai vehículo, están incluidos en la 
clase 84 del grupo noveno, .mientras 
que los contadores (taxímetros) co
rresponden al grupo séptimo, ciase 60 
¡(contadores de todo género):

Considerando que ambas marcas 
pueden convivir sin inducir a error 
al público, puesto que se trata de dos 
industrias completamente distintas:

Considerando que el recurso de re- 
yisión establecido en el artículo 14 
del Reglamento para, la ejecución de 
la ley de Propiedad industrial es para 
Jos casos de- evidente y manifiesto 
error, y en el que nos ocupa éste es 
patente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
& bien disponer que se anule el recha- 
20 de 12 de Febrero último, y se con
ceda la protección solicitada a la mar
ca número 40.786.
_ Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el del interesa- 
jilo y demás efectos. Dios guarde a 
$1 S. muchos años. Madrid, 2 de Ju 
lo  de 1926.

. AUNOS 
íf|ño'r Jefe superior de Industria.

limo. Sr.: Visto el recurso de re - 
Ijisión interpuesto por el Agente de 
| |  Propiedad industrial D. Antonio 
Fernandez Pascual, en nombre y re 
presentación de D. Garlos Kinzbrun- 
lier, contra el acuerdo concediendo 
|  D. Juan Manuel López Moreno la 
fnarca número 54.375, para distin'-? 
guir “féculas y harinas para pre
p arar postres” ;

Resultando que solicitada en i 2 
<|B Mayo de 1924, por D. Juan  Ma
nuel López Moreno, la marca nú- 
irheTo 54.375, objeto de este recur-: 
go, y publicada la petición en el Bo
letín Oficial de la Propiedad Indus
trial de 16 de Junio siguiente, en 
opuso a su concesión, dentro del 
plazo reglam entario, D. Carlos Kinz- 
brunner, alegando que el peticiona
rio no era industrial ni comerciante:

Resultando que dejado en suspen
so el expediente y trasladada la opo
sición al solicitante, éste contestó 
dentro del plazo reglamentario, 
acompañando varios documentos 
para probar su cualidad de comer
ciante :

Resultando que por acuerdo de 2 
de Octubre último se concedió a 
D. Juan Manuel López Moreno 1a. 
m arca 'solicitada,, y que contra este 
acuerdo se i n t e r p u s o  recurso de re- 
visión. a nombre de D. Carlos Kmz- 
orunner, fundado en que se cometió 
el error de considerar como co

merciante a quien no lo era al in
coarse el expediente:

Considerando que el Registro de 
la Propiedad industrial y la Jefa tu 
ra superior dé Industria han esti
mado suficientes las pruebas apor
tadas por D. Juan López Moreno 
para dem ostrar su condición de co
merciante, y que en vista de esto y 
no habiendo otra razón que a ello se 
opusiera le han concedido la marca 
solicitada:

Considerando que tal doctrina está 
en un todo conforme con el Código de 
Comercio, que dice en su artículo 1.°: 
“Son comerciantes, para los efecto® 
de este Código, los que teniendo ca
pacidad legal para ejercer el comercio 
se ded ican a él h ab i tu a 1 mente ” : 

Considerando que la habitualidad 
de las ocupaciones comerciales e in
dustriales del Sr. López Moreno está 
suficientemente demostrada con las 
pruebas aportadas, y que el hecho de 
no aparecer inscrito en la Cámara 
Oficial de Comercio de Málaga duran
te el período que media entre el !.• 
de Agosto de 1928, fecha en que se da 
de baja por separarse de la razón so
cial “Kinzibrunner y López”, y el 18 
de Agosto de 1924, en que vuelve a 
figurar inscrito individualmente, no 
es suficiente para desposeerle de la 
cualidad de comerciante, sino que, por 
el contrario, existe la presunción 
juris tantum die que ha seguido sién
dolo en ese interregno:

Considerando que el no poder de
mostrar con certificaciones de la Cá
mara Oficial de Comercio, ni de una 
4utoridad local, ni con los recibos 
de la contribución, que ejerciera 
activamente el c o m e r c i o  en el 
momento de incoar el expediente de 
marca objeto de este recurso, no pue
de perjudicarle, pues aun en el su
puesto de que la relación de pruebas 
a que se refiere el artículo 53 del Re
glárnoslo para la ejecución de la ley 
de Propiedad industrial fuera limi
tativa y no meramente enunciativa, no 
podría por una disposición reglamen
taria, de carácter puramente adjeti
vo, privársele de derechos que le con
fiere una ley sustantiva, como es el 
Código de Comercio:

Considerando que, aun ateniéndose 
estrictamente a lo dispuesto en el ar
tículo 53 del referido Reglamento, éste 
no exige que quien solicite una mar
ca demuestre que en aquel momento 
tiene abierto un establecimiento fa
bril o mercantil, sino solamente pro
bar que reúne la condición de comer
ciante, y esta condición es indudable 
que la poseía el Sr. López Moreno al 
tiempo de solicitar la marca;

Considerando que la cuestión plan
teada en este recurso se reduce a di
lucidar si el concesionario de la mar
ca número 54.375 es o no comercian
te, y de las pruebas aportadas se de
duce claramente que no puede negár
sele tai cualidad y que por ello se le 
hizo la concesión impugnada:

Considerando, por todo lo dicho, que 
ni en la tramitación ni en la resolu
ción del expediente objeto de este re
curso se ha cometido error alguno que 
haga admisible el recurso de revisión, 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento tíeí ramo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestimar el interpuesto por el 
Sr. Kinzibrunner y declarar firme el 
acuerdo de 2 de Octubre último, por 
el que se concedió a D. Juan Manuel 
López Moreno ta inscripción de La 
manca número 54.375.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento', el del intere
sado y demás efectos. Dios guardé a 
Y. I. muchos años. Madrid, 6 de Julio 
de 1926/

j AUNOS
Señor Jefe superior de Industria.

limo. Sr.: Yisto el excediente pro* f 
movido por el Ayudante tercero dé f 
Estadística, con destino en la Jefate* ji
ra provincial de Estadística de Cana- \ 
rias, D. Santiago Taular Regodón, en L 
solicitud de que se le conceda un me® i 
do licencia por enfermedad, y ten i en- í 
do en cuenta lo dispuesto, en el ar*- ; 
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep- [ 
tiembre de 1918 y en la Real orden E 
de la Presidencia del Directorio Mi* E 
litar de 12 de Diciembre de 1924, J 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a ? 
bien conceder al Sr. Taular Regodón 
un mes de licencia, con sueldo entero, ; 
por causa de enfermedad.

De Real orden lo digo a V. I. para E 
su conocimiento y efectos. Dios guar- j 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 6 dé i 
Julio dé 1926.

AUNO®
Señor Ordeñador dé Pagos por oblí* f 

gaeiones de este Ministerio.- [

ABIilSTtM AN GEBRAÍ

HfflISTEBM 08 ESTADO I

ASUNTOS CONTENCIOSOS t

El Cónsul de España en Santiago 
de Cuba participa & este Ministerio 
§1 fallecimiento del súbdito espa&af ;
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José Verdú, ocurrido en Báguanos o 
Cueto (Cuba).

Mad/idi, 6 de Julio de 1926.— El Se
cretario general, F. Espinosa do los 
¡Mon teros.

El Cónsul de España en San Cago 
«Je Cuba participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Emelio Gómez Fia marón, de treinta 
y ocho años de edad, natural de Si- 
lleda (Pontevedra), solí ero. jornalero, 
Fijo de Francisco y de Encarnación, 
©currido en Hoiguín eí pasado me? de 
Abril.

Madrid, 5 de Julio de 1926.— El Se
cretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Santiago 
Cuba participa a este Ministerio 

$1* fallecimiento d'el súbdito español

Eladio Paradela, natural de Orense, 
mayor de edad y  casado con Gene
rosa Doeampo, vecina de Villarmo, 
Ayuntamiento del Barco de Valdeo- 
rras (Orense), ocurrido el 24 de Abril 
últimOj y añade que por el Juzgado 
de .primera instancia de Hoiguín se 
ha prevenido el abintestato de dicho 
individuo.

Madrid, 5 de Julio de 1926.— El Se
cretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.,

El Cónsul de España en Chicago 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Francisco 
Navarro Haro, de cuarenta y aueve 
años, casado, hijo de Francisco y de 
María, de profesión obrero; ocurrido 
en Chicago el 27 de Mayo último.

Madrid, 2 de Julio de í 926.— El Se
cretario general. F. Espinosa de los 
Monteros.

El Vicecónsul de España en Oslo 
participa a este Ministerio el falle
cimiento del súbdito español Antonio 
Segura Monto ja, de tremía y dos años, 
natural de Almería; ocurrido a bordo 
del vapor noruego “ Magnhild” el día 
11 de Abril último.

Madrid, 1 de Julio de 1926.— El Su
cre la rio general. F. Espinosa de los 

‘ Monteros.

El Cónsul de España en Amberes 
participa a este Ministerio el ralie- 
cimiento de la súbdita española Juana 
Francisca Josefina Tiéllez, sin profe
sión, de setenta y tres años, hija de 
Francisco AnIonio José y de Paulina 
Petronila Vahez (ambos difuntos); 
ocurrido el 12 de Junio de 1926 en 
la ciudad de Amberes,

Madrid, 2 de Julio de 1926.— El Se
cretario general. F. Espinosa de Ios- 
Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S  R E G IS
TROS  Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes loa siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

— ---- _........— - .. . . _______  __  . ___  __ _____ _ .. .... ..

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FIANZA

Pesetas

Sueca . , .  * *. ••»•«•••••••»»*«•» Va lencia 1.a Primero o de clJa?, 6.000
2.600
1.750
g.ooo
5.000
2.625
1.750
1.750
1.250
1.250

ÜBorgo de Osma *•«•»•**»• BUfgOS 2.a ídem • •••• •. • • *
Baltanás * Va¡Ddulid «•••»,,.», • * * 3.a ! d ?m
Afórrente «•,«.»*•••••, „»»••• í.a Segundo o de antigüedad *•»
Monóvar •••»,... • •. •••••••*»••». Valencia ,«••••• • \ a ídem.............. . , , , ,
Baeza.......... .... Granada. 2 a d e r r » , ••, . , ,
Lacena dei Oíd Valencia 3.a ‘íLdeaa.*.., . . . . . .
Pazo Blanco , , , f (««, 3A idera
Vivero. »»»*•*•*••««• Coruña ....................... 4.a

4.a
Antigüedad absoluta.. . . . . . . .

Burgos . . . . . . . ................. .. Id- m, . , , ,  #. ......
Cañete. » 4  • • •» 4 a Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . 1-000

L o s  aspirantes elevarán sus solicitudes at Gobierno, por conducto de esta Dirección gene ral» dentro dei plazo de quince 
Contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la GACETA DE M á DRIB,: 
i Madrid, 7 de Juno de 1926.—El Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

 Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro- 
Jnovido por D. Nicolás Azara y Here
je! i a, Oficial de primera clase, con des
tino en ese Centro directivo, en so
licitud de tres meses de licencia para 
Í$untos propios,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
|on lo informado por V. I., ha resuel
lo  denegarla por improcedente.

De Real orden comunicada lo  digo 
& V. I. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos/'Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Julio de 1926.— El Oficial mayor, An
tonio Carrillo de Albornoz.
Señor Director general de la Deuda 

y.filases- pasivas.

Visto el expediente promovido por 
doña Josefina Grifol Gelabert, Auxi
liar de primera clase, con destino en 
esa dependencia provincial, en solici
tud de ampliación de licencia por en
fermo, .

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo no devengará el interesado 
haberes.

De Real orden comunicada lo digo
a V. B. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a *Y. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1926.— El Ofi
cial mayor, An ionio Carrillo de Áu 

1 hornos, "

Señor Delegado de Hacienda en A l 
bacete. :•

Visto el expediente promovido por 
D. Ignacio Vieitez de Boto, Auxiliar 
de primera clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según' el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di-: 
cicinbre de 1924.

De Real orden comunicada i o digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V, S. muehüh años. Madrid, 8
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¡d'e Julio de 1926.—El Oficial mayor,
'Antonio Carrillo de Albornoz, 
geñor Delegado de Hacienda en Za- 
. mora.
• v_  "

• .'Visto el expedienté promovido por 
doña Matilde Just Galán, Auxiliar de 
prim era clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 8 
de Julio de 1926.—El Oficial mayor, 
[Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en So- 

villa.

Visto el expedienté promovido por 
doña Manuela Bueno García, Auxiliar 
de prim era clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia pibr enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido con ced érse la  por 
un mes, con sueldo entero, s€gún el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
ü V. S. para los debidos'efectos, con 
'devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 8 
de Julio de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz, 
fleñor Delegado de Hacienda en Se

villa.

Visto el expediente promovido por 
Soña Em ilia Calvo y Arraz, Auxiliar 
i e  prim era clase, con destino en esa 
Bépendeí&ia provincial, en solicitud 
üe licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
eon lo informado por s#i inmediato 
Jqfe, se ha servido concedérsela por 
©n mes, con sueldo entero, según el 
©aso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Pjtfil orden comunicada lo digo 
a V. S ep ara  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 8 
de Julio de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

Visto el expedienté promovido por 
D. Modesto Ogea Marco, Oficial de 
tercera clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.>, de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según él

caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 8 
d'e Julio de 1926.—E l Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en La 

Coruña.

Visto el expediente promovido por 
D. Gabriel García Penagos, Jefe de 
Negociado de tercera clase, Liquida
dor de Utilidades en esa Dependencia 
provincial, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un pees, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo d ’go 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Julio de 1926.—El Oficial mayor, An
tonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en B u r

gos.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Antulio Verdu del 
Forcallo, Escribiente-mecanógrafo del 
Cuerpo Auxiliar de Aduanas, con des
tino en la de Algeciras, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso prim ero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1934.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. I. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Julio de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Garrillo de Albornoz.
Señor D irector general de Aduanas.

»

Visto el expediente promovido por 
D. Rafael Sala Mínguez, Oficial dé 
tercera clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
ampliación de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu 
lo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará el in tere
sado haberes a m itad de sueldo.

De Real ordefi comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, coü 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1926.—El Ofi
cial mayor, Antonio Garrillo de Al
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda en B ar

celona.

, Visto el expediente promovido por 
doña Luisa Fernández Pascual, Auxi
liar de prim era clase, con destino en 
esa Dependencia provincial, en soli
citud de segunda ampliación de licen
cia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido nuevamente pro-; 
rrogarla por un mes, dle conformidad 
con lo dispuesto en el caso segundé 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
durante cuyo plazo no devengará la 
interesada haberes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para  los debidos efectos, con] 
devolución del expediente menciona-/ 
do. Dios guarde a V. S. muchos años.: 
Madrid, 8 de Julio  de 1926.—El Ofi-» 
cial mayor, Antonio Garrillo dle Al-¡ 
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Ge-* 

roña.

Rectificación.
Habiéndose deslizado un error de 

im prenta al insertar el número 3.° de 
la Real orden del Ministerio de Ha-, 
cienda de 5 del actual en la Ga c e t A 
del 6, se publica de nuevo dicho nú 
mero con la rectificación de tal error.

L“3.° En los casos en que los ar
tículos o productos se envuelvan oj 
envasen individualmente, aun estan
do encerrados o contenidos en otro 
envase, los productores reintegrarán! 
únicamente los productos menores si 
por su cuantía están sujetos al im
puesto, no siendo exigible ese re in te
gro cuando el precio en que el fab ri
cante enajene cada uno de estos pro-* 
ductos menores no exceda de una pe
seta. Por consiguiente, en uno y oto) 
caso el envase de conjunto estará' 
exento del pago del impuesto

Cuando un envase comprenda va
rios objetos o artículos no envasados 

‘ individualmente y* el precio en que 
el fabricante venda la unidad de és
tos sea de una peseta o menos, no 
existirá obligación de rein tegrar di? 
cho envase. Si el precio de la unidad 
fuese de más de una peseta, el enva
se estará sujeto a reintegro, que de? 
berá hacerse por el precio en que el 
fabricante enajene el total producto 
envasado.” _ /

MINISTERIO DE LA COMU NICACIONES

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES

CORREOS

Personal subalterno.
Relación de los destinos concedido$ 

con esta fecha a los individuos nonfé 
brados por la Junta Calificadora d f  
Aspirantes a destinos públicos, s<(* 
gún relación fecha  30 de Junio úl
timo (G a c et a  de 2 del actual), par% 
los empleos que se mencionan.
D. Juan Adell Martí, Mozo de cargf 

de Correos, destinado a la Estafetil 
de Reus (Tarragona). y

D. Luis Ríus Ferrer, ídem de íderifc 
a la Estafeta de Vigo (Pontevedra),.x -
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D. Hipólito Moya Ballesteros, ídem 
de ídem, a la Principal de Segovia.

D. Rufino Pérez Valero, ídem de 
ídem, a la Principal de Pamplona.

!>. Juan Galán Caso, ídem de ídem, 
a la Principal de Segovia.

I). José Martínez Ruiz. ídem de ídem, 
a la Administración del Correo Cen
tral.

D Eugenio Gonzalo Hernangil, ídem 
de ídem, a la Administración del Co
rreo Central.

D, José Berenguer Sánchez, ídem de 
ídem, a la Central de Las Palmas.

I). Pedro Yagüe Calvo, ídem de 
ídem a la Administración del Correo 
Central.

D. Florentino Saldaña Sastre, ídem 
de ídem, a la Administración del Co
rreo Central.

D. José Antonio Martín Alcázar, 
ídem de ídem, a la Principal de 
[Huelva.

D. Ensebio Pefiacoba Carrascal, 
ídem de ídem, a la Estafeta de Gijón 
(Oviedo).

1). Emilio Pérez Salcedo, ídem de 
ídem, a la Principal de Barcelona.

D. Gorgonio Mediavilla Santos, ídem 
de ídem, a la Principal de Zaragoza.

Madrid, 7 de Julio de 1926.—El Di
rector general, José Tafur.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

D IRECCIÓ N  GENERAL DE  ENSE- 
ÑANZA SUPERIOR Y SEGUNDARIA

Qposiclones, turno de Auxiliares, a la 
; Cátedra de Histología e Histoqui- 
' mía normales y de Anatomía pato- 
; lógica, vacantes en ¡a Facultad de 
'Medicina de la Universidad de Gra
nada, convocadas por Real orden 
de 11 de Enero del año actual (Ga 
ceta  del 19.)
A los efectos, y en cumplimiento 

de lo prevenido en los artículos 14 y 
fl5 del vigente Reglamento de oposi
ciones á Cátedras de 8 de Abril de 
3 9 1 0 ,

Esta Dirección general hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios fué nombrado por Real 
drden de 21 de Mayo último (Gaceta  
del 3 de Junio), habiéndole sido ad
mitida reglamentariamente, por Real 
drden de 15 de los corrientes (Ga ceta  
Bel 29), a D. Juan Bartual y Moret, 
&u renuncia del cargo de Vocal su
plente.

2.° Que dentro del plazo legal de 
Ja convocatoria, y por reunir y haber 
justificado debidamente las condicio
nes exigidas en el Reglamento, han 
Solicitado y se consideran, por tanto, 
Admitidos a las oposiciones, los si
guientes opositores: D. Pedro Ramón 
■Vinós, D. Felipe Jiménez Asúa. don 
"Abelardo Mora Guarnido, D. Carlos 
Collado Aguirre y D. Máximo José 
Muniesa Belenguer.
. 3.° Que se considera excluido de

Jas oposiciones el aspirante D. Luis 
Jrtubey y Rebollo, por haber soliei- 
|&do las oposiciones conjuntamente

con otras Cátedras de distinta: con
vocatoria y no acompañar la docu
mentación justificativa de laá condi
ciones. referidas en el Reglamento, 
según se exigía completamente bajo 
pena de exclusión; en la respectiva 
convocatoria y anuncio de las oposi
ciones.

4.° Que todos los expresados aspi
rantes admitidos habrán de justifi
car previamente ante el Tribunal ha
ber abonado los derechos a que hace 
referencia la Real orden de este Mi
nisterio de 24 de Marzo de 1925 (Ga 
ceta  del 30).

5.° Que el plazo, tanto para re
clamaciones a que se consideren con 
derecho los aspirantes, como para re
cusaciones, que determinan los men
cionados artículos 14 y 15 del Regla
mento, es el de diez días, a contar 
desde la publicación del presente en 
la G aceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 30 de Junio de 1926. — El 
Director general, G. Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRI
MERA ENSEÑANZA

En el expediente incoado por don 
Constancio de Castro Balbuena, Máes- 
tro que fué de la Escuela nacional de 
Población de Arriba, Ayuntamiento 
de Vaiderredible (Santander), solici
tando se le reponga en su cargo, nom
brándole para una de las Escuelas de 
Astigarraga o Garibay-Oñate (Guipúz
coa), con abono de haberes desde el 
mes de Noviembre último y gratifi
cación de adultos, o caso de 110 ser 
posible, se rehabilite su nombramien
to por el cuarto turno para la de San 
Román de Campezo (Alava), para lá 
que fué nombrado con carácter defi
nitivo por la Real orden de 2 de Sep
tiembre de 1925 (Ga ceta  del 11), la 
Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

“Resultando que el interesado fuá 
nombrado con carácter definitivo por 
cuarto turno para la Escuela -de San 
Román de Campezo (Alava) por Real 
orden de 2 de Septiembre de 1925 
(Ga ceta  del l l )  y  orden telegráfica 
de 6 de Octubre siguiente, la que or
denaba que el 20 del mismo mes ha
bían de estar posesionados todos los 
Maestros nombrados:

Resultando que el citado Maestro 
reclamó contra dicho nombramiento 
definitivo, alegando no haber pedido 
la Escuela de San Román de Campe
zo que se le adjudicaba, sino la de 
San Román; reclamación que le fué 
desestimada por estar fuera del pla
zo reglamentario y porque al no con
signar en su reclamación de destinos 
y fecha correspondiente más que San 
Román, sin especificar Ayuntamiento 
distinto al de la localidad, no llenan
do los requisitos del modelo núme
ro 1, publicado por orden de 23 de 
Mayo de 1923, en cumplimiento de lo 
mandado en el artículo 88 del Esta
tuto vigente, aparecía plenamente 
comprobado que solicitó la Escuela 
que le fué adjudicada, ya que no 
existía en la provincia otra localidad

que se titule San Román y que a lá 
yez sea cabeza de término municipal.

Resultando que, a pesar de tal re
solución y de la orden telegráfica 
mencionada, el Sr. Castro se negó a 
presentar al Alcalde su título admi
nistrativo para que le extendiera lá 
diligencia del cese, por lo que la Sec
ción administrativa le dió de baja en 
sus haberes a partir del 20 de Qctu-: 
bre citado, en que debió posesionar
se de la Escuela de San Román, en
viando la vacante de población de 
Arriba a la Ga ceta  para su publica
ción y provisión, apareciendo el anun-. 
ció en la del 16 de Diciembre de 1925: 

Resultando que al solicitar ahora 
su reposición y nombramiento para 
las Escuelas de la provincia de Gui
púzcoa o su rehabilitación para la de 
San Román de Campezo, alega que el 
no haberse posesionado dentro del 
plazo reglamentario de este último 
cargo fué debido a suponer que se le 
había adjudicado una Escuela que no 
solicitó, y que, por tanto, habrían de 
prosperar sus recursos, con lo que se 
evitaría los perjuicios consiguientes 
a dos traslados:

Resultando que la Sección adminis* 
trativa de Santander hace constar en 
su informe que no es posible accede? 
a la petición del interesado de se? 
nombrado para las Escuelas que cita 
de la provincia de Guipúzcoa, ni tam- 
poco procede acreditarle haberes en 
una Escuela que se ha publicado co
mo vacante por haber cesado lega*- 
mente en ella el 19 de Octubre dfc:. 
1925, desde cuya fecha no es ya Maes
tro de la provincia de Santander; quq 
el caso del Sr. Castro es, sencillamen
te de abandono de destino; pero comoí 
acaso su actitud obedezca al desco
nocimiento de la grave responsabili
dad contraída a.l no posesionarse den
tro del plazo reglamentario del cargo 
para que fué nombrado, y dado el 
excesivo castigo que corresponde a 
la falta cometida, propone que se re
habilite su nombramiento por cuarto 
turno para la Escuela de San Romáíi 
de Campezo (Alava), con pérdida dé 
los servicios y haberes durante el 
tiempo transcurrido desde el 20 de 
Octubre de 1925 hasta la posesiúft 
efectiva en San Román:'

Resultando que el Negociado del 
Ministerio entiende lo más equitati
vo imponer al Sr. Castro, como co
rrección, la pérdida de los servicios 
y haberes durante el tiempo trans
currido desde el 20 de Octubre aé; 
1925 hasta que se posesione nueva
mente de su actual Escuela de Po
blación de Arriba, en la cual puede 
reponérsele por haber quedado de* 
sierta en el concurso del mes de Di
ciembre último, en que fué anuncia
da para su provisión por cuarto tu r
no; pero como por otra parte la san
ción a que se refiere el artículo 93 del 
Estatuto es terminante, estima pro
cedente que antes de resolver se oiga 
la autorizada opinión del Consejo de 
Instrucción pública:

Considerando que es evidente la 
responsabilidad contraída por el re
currente al no posesionarse de la Es
cuela de San Román de Campezo (Ala
va), y que es deber inexcusable aca
tar fas  ̂órdenes de la Superioridad, 
sin perjuicio da desnuéf,
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cuantos recursos se estimen proceden
tes para  defender los propios dere
chos :

Considerando, sin embargo, que la 
conduela del Sr. Castro no se debió 
a mala fe, sino a. desconocimientos de 
la gravedad de la falta  que compita 
y n. í*‘ror en cuanto a la denomina
ción de la Escuela que se le había 
adjudicado; y

Considerando también que si el re 
clamante no tomó posesión de la' E s 
cuela de San Román de Campezo, tam- 
poco abandonó la de Población de A rr i
ba (Santander),

Esta  Comisión, de acuerdo con la 
Sección adm inistra tiva y el Negocia
do, estima que procede que se re h a 
b ili te  al Sr. Castro para su nom bra
miento de la Escuela de Población de 
Arriba o San Román ríe Campezo si, 
como na roe o, alguna de ellas hubiese 
quedado desierta en el concurso del 
mes de Diciembre, con pérdida de h a 
beres y servicios del tiempo transcu
rr ido  desde el 20 de Octubre de 1925, 
en que debió posesionarse de la E s
cuela de San Román, has ta  que se 
haga carro  de la que por nuevo nom
bra miento le corresponda.

Y S. M. el Rey (q. B. g.), confor
mándose con el preinserto  dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, rehabilitando, por 
consecuencia., el nom bram iento del se
ñor Castro para  la Escuela de San 
Román de Campezo (Alava).

Do Real orden lo digo a V. S, p a ra  
su conocimiento y demás efectos. "Dios 
guarde a V. S. muchos  años. Madrid, 
16 de Junio de 1926.—.El Director  ge
neral, Suárez Somonte.
Se ñores Jefes d e 1 n s Secci on os a d m i -  . 

n is í ra t ivas  de P r im era  enseñanza 
de Santander y Alava.

Visto el expediente incoado p o r  don 
Luis Martínez y Martínez, alta  en el 
segundo Escalafón, Maestro en p ro 
piedad que ha sido has ta  30 de Mayo 
último de la Escuela Nacional de Con
gosto (León), siéndolo actualmente de 
la de Santiurde de Toranzo (Santan
der), por v ir tud  del cuarto turno,, so
licitando se le confírme para  esta ú l
tima Escuela en vez de a D. Leoncio 
Lázaro de la Torre, que es el nom bra
do con carácter definitivo p a ra  tal 
Escuela y por dicho turno, o en otro 
caso se le adjudique una  de las E s 
cuelas de Breñales o Gerbiago ('San
tander), de menos de 500' habitantes  
y que están sin ad jud icar:

Resultando que contra la p ropuesta 
provisional de destinos de 30 de Ene
ro último, en que se adjudicaba a 
D, Luis Martínez y Martínez la E s
cuela de Santiurde d¡e Toranzo, for
muló reclamación en tiempo y for
ma D. Leoncio Lázaro de la Torre, 
que le fué estimada por Real orden 
de 30 de Abril próximo pasado (Ga
c e t a  del 8 de Mayo), por ser la va- 
f’&nte de dicha Escuela de fecha an te
rio r  a la de Langre (León), para la 
que figuraba propuesto y reu n ir  la 
cuarta  condición de preferencia de las 
señaladas en el artículo 90 del Esta
tu to  sobre el Sr Martínez:

Resultando que la Sección adminis
trat iva,  por el hecho de encabezarse

la Real orden de 30 de Abril con él 
párafo  de “qué se desestimen las 
•siguientes reclam aciones” , y sin dete
nerse a exam inar el contenido del 
apartado que hace referencia a la del 
Sr. Lázaro dé la Torre, in te rp re ta  
equivocad amen te que ésta ha  sido 
desestimada, por lo que supone con
firmado el nombramiento del Sr. Mar
tínez p a ra  la Escuela de Santiurde 
de Toranzo y cursa las órdenes opor
tunas, que el citado Maestro acata, 
verificando el traslado a dicha Escue
la, de la que se posesionó, no p e r 
catándose la Sección del e r ro r  has ta  
que el Sr. Lázaro reclamó su derecho 
lele-gráficamente.

Considerando que si bien la Sec
ción adm inis tra tiva  de Santander obró 
con extremada ligereza al cursar  las 
órdenes que originaron el traslado 
del Sr. Martínez do su Escuela, de 
Congosto (León), a la de Santiuste de 
Toranzo, por  lo que merece re p re n 
sión, ya que si alguna duda le sugirió 
la Real orden de 30 de Abril, por lo 
que respecba a la reclamación del 
Sr. Lázaro pudo y debió consultarla 
a este Ministerio én evitación de los 
perjuicios y trastornos que con esta 
omismn ha producido al Sr. Martínez, 
también es censurable el proceder de 
este Maestro, que, sin en terarse de 
la mencionada Real oden, lo que no 
es admisible, o tal vez haciendo caso 
omiso d’e olla, por lo menos en la p a r 
te que le afecta, se ap resura  a cum
plir" las órdenes de la Sección adm i
nis tra t iva  sm hacer  la menor obje
ción y se posesiona de un  destino que 
no le corresponder.

Considerando que en estas circuns
tancias no es admisible la razón de 
ignorancia o falta  de culpabilidad que 
alega en su instancia dicho Maestro, 
ni ^tampoco es p rudente  acceder, en 
compensación a  tales perjuicios, a 
n inguna de sus pretensiones, por no 
ex is tir  disposición alguna legal vi
gente que lo autorice, pues la confir
mación que pretende de su nom bra
miento para  Santiurde de Toranzo 
equivaldría anular  un derecho p re fe 
rente ya reconocido por Real orden, 
y la adjudicación de cualquiera de las 
otras dos Escuelas a que aspira po
dría  ocasionar perjuicios a terceros, 
pues p a ra  ello h ab r ía  que 'sustraerlas  
del tu rno  de provisión a que corres
pondan con arreglo al Esta tuto,

Esta  Dirección general ha  resuelto 
desestimar lo solicitado; que el in te
resado se re in tegre  a su antiguo ca r
go de Maestro de Congosto (León) sin 
pérd ida alguna de servicios en la 
m ism a Escuela, y '.que se^ llame la 
atención a la S?oción adm inistra tiva  
de P r im era  enseñanza de Santander 
para que en lo sucesivo fije más su 
atención en las disposiciones que ema
nen de la Superioridad y las dé el de
bido y exacto cumplimiento en evita
ción de casos como el presente.

Lo digo a V. S. p a ra  su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V S. muchos años. Madrid, .25 de J u 
nio de 1926. — El Director general,  
Suárez Somonte.
Señor Jefe de la Sección ad m in is t ra 

t iva  de P r im era  enseñanza de San
tander,

Visto el expediente incoado por 
D. José Gómez Diez, Maestro de la 
Es / i r l a  nacional de Valdesomo (Za
mora), núm ero 3.791 del segundo E s
calafón, nombrado por el cuarto  t u r 
no y Real orden de 30 de Abril úl-; 
timo ( G a c e t a  del 8 de Mayo) para la 
Escuela mixta de Canaleja (Umbrías, 
Avila), solicitando ampliación do p la
zo posesorio o la anulación de su  
nombramiento, por no haberse podi-s 
do poner^ al frente de su cargo den
tro del término reglamentario  a con-: 
secuencia de hallarse enfermo; y 

Teniendo en cuenta que, si bien e! 
artículo 93 de] vigente Estatuto p re 
viene que sean baja definitiva en el 
Escalafón aquellos Maestros que ob-: 
te m a n  destino voluntario y no se po
sesionen^ del mismo en el plazo de 
tre in ta  días improrrogables, en el p r é 
sense caso resu lta r ía  extremadamente 
rigurosa la aplicación do tal precep-. 
to, toda vez que el interesarlo am o- 
a b a  debidamente, con certificación 
facultativa que acompaña., el motivo 
de enfermedad que le impidió h acer
se cargo de su Escuela, y corno, por 
oirá parte ,  el Esta tu to  no autoriza la 
prórroga del plazo posesorio ni la 
anulación del nombram iento  de que 
se Uval a:

Vista la Real orden de 6 de F e b re 
ro de 1 9 2 4  ( G a c e t a  del 29), y de' 
acuerdo con lo informado por la Sec
ción adm inistra tiva  de P r im era  en
señanza de Zamora,

Esta Dirección general ha  resuelto  
rehab il i ta r  el nombramiento de Maes
tro de la Escuela de Canaleja (Um
brías, Avila), hecho a favor de don 
J ocó Gómez Diez.

Lo digo a V. S. pa ra  su conoci
miento y demás efectos. Dios guardé  
a V. S. muchos anos. Madrid, 30 de 
Junio  de 1926.—El Director general,  
Suárez Somonte.
Señores Jefes de las Secciones adm i

nis tra t ivas  de P rim era  enseñanza 
de Zamora y  Avila.

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA
PREMIO HISPANO-AM ERICANO 

Convocatoria .
En cumplimiento de lo que dispone 

la Institución deT Premio Hispano- 
Americano, creado por acuerdo de la 
Academia de la Historia en 10 de Oc
tubre  de 1919, para  solemnizar la 
“F ies ta  de la Raza”, se abre un con
curso para p rem iar  el próxuqo año 
de 1927 la mejor obra que a él se p re 
sente sobre Historia o Geografía, en 
el más amplio concepto de estas Cien-* 
eias, de países de la América espa- 
ñola o F ilip inas  en el período com
prendido entre el descubrímieifio y 
la independencia de la América con
tinental española, bajo las siguiente# 
condiciones:

1.a El premio es tará  limitado a los 
autores de nacionalidad hispano-am e
ricana, y consistirá en una medalla 
de oro y tí tu lo de Correspondiente de 
la Academia.

2.a Las obras que opten a él ha
brán de ser originales, es tar  escritas 
en lengua castellana y  que h a y a f t ,
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visto la luz pública en los años 1922 
a 1926, ambos inclusive; debiendo en
viar de ellas sus autores tres ejem
plares a la Secretaría de la Acade
mia, calle del León, número 21.

3.a El plazo de admisión termi
nará el 31 de Marzo de ' 1927, a las 
cinco de la tarde.

4.a El día 12 de Octubre de 1927
se publicará el fallo de la Academia,

Madrid, i.° de Julio de 1926.— Por 
acuerdo de la Academia, e! Secreta
rio interino, Vicente Castañeda.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones,
Excmo. S r .: Visto el expediente ins

truido a instancia de D. Pascual Gó
mez Albina, en solicitud de autoriza
ción para instalar un pabellón desti
nado a horchatería y café-restaurant 
en la playa de la Barceloneta:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resollando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo al artícu
lo 70 del Reglamento de 11 de Julio 
de 1912 para la aplicación de la ley 
de Pupilos de 7 de Mayo de 1880: 

Resultando que durante el plazo de 
información pública no se .ha presen
tado redamación alguna contra lo so
licitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la 
Comandancia, de Marina, la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, el 
Gobierno civil de la misma y los Mi
nisterios de Marina y de la Guerra: 

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares,

;S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a D. Pascual Gómez 
Alsina a instalar en la playa de la 
Barceloneta. junto a los baño's de San 
Miguel, un pabellón destinado a hor
chatería y cafó-restanrant, con las 
condiciones siguientes:

jA Las obras se ejecutarán con 
sujeción a los planos presentados por 
el peticionario en todo aquello que no 
»e oponga a las presentes condicio
nes.

2.a Se modificará la ubicación pro
puesta en aquellos planos para el es
tablee «n i o n¡t o en forma que la distan
cia mínima que quede libre entre el 
mismo y los terrenos correspondien
tes a los baños de San Miguel sea de 
veinte (20) metros.

3.a Las obras serán replant idas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operación se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

4.a - Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

5.a Todos los años, una vez ter
minada la estación de verano? el con
cesionario deberá desmontar el pabe
llón, dejando libre la playa en Uén-

tícas condiciones que lo efecíúan tos 
establecimientos balnearios estableci
dos en la misma.

 ̂6.a Todos los años e] concesiona
rio, ardes de la apertura de su es
tablecimiento, deberá dar cuenta a la 
Jefatura de Obras públicas paa su 
reconocimiento previo de la instala
ción, tanto por lo que se refiere a la 
seguridad, cuanto por lo relativo al 
cumplimiento de estas condiciones.

7.a El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de cuanto dis
pone el artículo 37 del Reglamento 
militar de zona militar de costas y 
fronteras.

8.a Esta concesión se otorga a tí
tulo precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, de 
modo que el Estado puede modificar
la y aun darla por terminada por 
caus.a de may-or utilidad p-úhlica y en 
los demás casos previstos en el a r 
tículo 41 de la ley de Puertos de 7 
de Mayo de 1880, sin derecho, por el 
concesionario, a reclamación alguna 
ni al percibo, por tanto, de indemni
zación de ninguna clase; y disponien
do tan solo el dueño de la construc
ción de los materiales empleados, de
biendo, en tal caso, dejar la playa 
libre en el plazo no menor de quin
ce (15) días une para ello le señala 
la Administración.

9.a Esta . concesión será previa
mente reintegrarla con arreglo a lo 
prevenido en la ley del Timbre y en 
las dbnomeiones relativas al timbre 
provincial,

10. Esta concesión caducará por 
incumplimiento de cualquiera de las 
presentes condiciones

Lo une de Real'orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, 
el de la Jefatura de. Obras públicas» 
el del interesado v a los efectos con
siguientes. Dios guarde n V E mu
chos a~os Madrid, 1.° de Junio de 
4p o p —jtji Director general, Golnbart. 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Exorno; Sr.: Visto el expediente 
in s tru ido  a ins tanc ia  de" D. Rami
ro* González Lorenzo, en soliciud 
de autorización para  establecer dos 
depósitos flotantes de carbón m i
neral ex tran jero  en el puerto de 
Gorcubión (Coruña), con exención 
de derechos arancelarios  y con des
tino al abastecimiento de bumi.es: 

Visto el proyecto que a la petición 
se acom paña:

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado  con arreglo a lo 
d ispuesto en el artículo 76 del Re
g iam ente  de M de Julio de 1912 
pa ra  la aplicación de la lev de P u e r
tos de 7 de Mayo de 1880:

Resultando qtPe durante  el plazo* 
de información pública fue p resen 
tada una  reclamación contra  lo so
licitado, su sc r i ta  por D. Joaquín  
Reoane Ülloa^ como Delegado en 
Corcubión de ?a; Compañía General 
de Carbones, S. A.:

Resultando que han informado 
en sentido favorable a la concesión 
el Ayuntamiento de Gorcubión, la 
Comandancia de Marina, el Conse

j a  provincial de Fom ento , la Cá^ 
m ara  Oficial de Comercio, Indus
tr ia  y Navegación, la J e fa tu ra  de; 
Obras públicas de la provincia, el 
Gobierno civil de la m ism a y los. 
Ministerios de Marina y Hacienda:;

 ̂ Resultando que de la rec lam a
ción presentada, cuyos principales 
fundam entos están  basados en la 
competencia industrial que supone 
una nueva concesión, fué dado co-i 
nocimienio al peticionario, que re 
futó las alegaciones que la m ism a 
contiene, contestación a la que 
p res tan  su asentim iento , en sus 
respectivos informes, la J e fa tu ra  

sde Obras públicas y el Gobierno 
civil:

Considerando que las concesiones 
a que se refiere el artículo 73 del 
Reglamento citado para  la aplica-* 
ción de la ley de Puertos, no cons-^ 
M uyen, monoplio y’ pueden por 
tanto o torgarse  otras, siempre que; 
con ellas no su fra  perjuicio  el se r
vicio publico, ni se impida o difi-i 
cuite e\ uso de las ya estableci
das, c ircunstancias  que al o to rgar  
és ta  n n concurren, ya que queda 
el uso de la establecida y el servi
cio público atendidos en la sitúan 
ción ventajosa que para  el mismo 
puede establecer la lícita compe
tencia.

Considerando que tratándose de 
un aprovecham iento  pa r t icu la r  pa
r a  el que se obtiene beneficio de. 
obras e jecutadas por el Estado, 
procede aplicar a la concesión ló 
que previene el a r tícu lo  adicional 
de la ley de Ju n ta s  de Obras de 
Puer tos  de 7 de Julio de 1911, y, 
en su consecuencia, imponer la obli-j 
gación de abonar al Estado un ca
non, cuya cuantía  puede fijarse en 
1.000 pe sets anuales por cada pon
tón, según propone la J e fa tu ra  de 
Obras públicas de la provincia:

Considerando que las obras a 
que la petición se refiere no habrán 
de ocasionar perjuicio a  los inte-i 
reses  públicos ni a  los pa r t icu la 
res,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien au torizar  a D. Ramiro Gon
zález Lorenzo p a ra  establecer dos 
depósitos flotantes de carbón mi-: 
neral extran jero  en el puerto de 
Corcubión (Coruña), con excepción 
de derechos a rancelarios  y con 
destino al abastecim iento  de bu
ques, quedando su je ta  esta  conce
sión a las condiciones s iguientes:

1.a Los depósitos flotantes, en 
su form a y dimensiones generales, 
se a ju s ta rán  a lo que se indica en 
el provecto presen!ado y que ha ser
vido de base al expediente.

2.a Esta concesión se entiende 
hecha  salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio  de tercero, sin 
plazo limitado y sin que constituya 
monopolio, y por tanto, la Admi
n is trac ión  podrá o to rga r  p a ra  el 
mismo puerto o tras  concesiones 
análogas si con ellas no sufre  m e
noscabo el servicio público.

3.a En  el plazo de dos (2) me-1 
ses, a contar  de la fecha de este  
disposición, el Comandante de Ma
rina, de acuerdo con el Ingeniero 
jefe de Obras núblicas y con el Ad-a
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■ministrador de Aduanas, señalará 
los fondeaderos de ambos depósitos 
■flotantes, y una vez éstos determ i
nados, será  obligación del concesión 
nario el p resen ta r  a la citada Auto
ridad de Marina, en el plazo de otros 
dos (2) meses, los planos de los 
pontones en que se ins ta la rán  los 
depósitos, y dicha Autoridad deter-- 
m inará  los am arra jes  y pertrechos 
que hayan de tener, tanto en uso 
como de repuesto, los especiales 
p a ra  casos de incendio, la t r ipu la 
ción mínima que en cada pontón de
berá es ta r  constantem ente  a bordo 
y las luces reg lam entarias  que do 
noche debe presen ta r  p a ra  evitar 
colisiones.

4.a El concesionario es respon
sable, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 34 de la ley de P uertos  
y  el 62 de su Regl-amento, de todos 
los desperfectos que los pontones, 
sus am arres  y pertrechos causen 
'en las obras construidas, cuya re-; 
paración se verificará a su costa, 
previa tasación y entrega de su im 
porte en la Caja de Depósitos, a 
disposición del Ingeniero jefe . do 
Obras públicas de la provincia.

5.a Es también obligación del 
concesionario mantener La sonda de 
lós fondeaderos que se le señalen y 
que no será  inferior a u n  (1) m e
tro por debajo del máximo calado 
de Los buques, haciendo para  ello 
las  limpias periódicas necesarias .

6.a No podrá hacerse  variación 
alguna de los fondeaderos de los de
pósitos sin que preceda el acuerdo 
y fijación de los nuevos emplaza
m ientos en La forma especificada en 
la condición 3.4

7.a Será obligación del conce
sionario  cambiar de fondeadero y 
anclar en los nuevos puntos que le 
fuesen designados de común acuer-. 
do entre los funcionarios que se in 
dican en la condición 3.a, siempre 
húe  las necesidades del movimiento 
ue buques o de las obras del puerto 
6 vigilancia de los depósitos, bajo 
él punto de vista fiscal, así lo exi
giese.

' 8.a El concesionario queda obli
gado, en caso de guerra, a verificar 
todos los servicios con personal es
pañol exclusivamente y a destruir, 
sum erg ir  o cambiar de fondeadero 
los depósitos, si así lo ordenase la 
Autoridad militar competente, pu- 
diend/ el ramo de Guerra in cau ta r 
se de los depósitos y del combusti
ble almacenado, siii que pueda el 
concesionario reclamar indemniza
ción alguna.

9.a En compensación del espacio 
fie dominio público ocupado por am
bos depósitos, satisfará el conce
sionario al Estado un canon anual 
de mil (1.000) pesetas por cada 
un o .d e  los depósitos, que será s a 
tisfecho por anihilidades adelantadas 
y podrá ser modificado cuando la 
Administración lo juzgue oportuno.

10. Cuando por Las necesidades * 
de las obras del puerto  o de sus 
servicios fuese necesario ocupar el 
espacio ocupado por los pontones,
o por cualquiera otra caus„a fuese 
preciso o conveniente que la conce
sión cese temporal o definitivamen

te, se declarará  así y se com unica
rá   ̂ai concesionario," quien deberá 
re t i ra r  dentro de un plazo que no 
podrá exceder de veinte (20) días 
los almacenes flotantes, sin que por 
ello tenga derecho a indemnización 
de n inguna clase ni abono del valor 
de los mismos.

11. El uso de esta concesión 
quedará sometido al Reglamento de 
servicio del puerto, y tanto el con
cesionario como sus dependientes 
y tripulaciones de los almacenes flo
tantes  obedecerán las órdenes que 
reciban del personal facultativo en
cargado del puerto en uso de sus 
atribuciones, salvo el derecho de a l
zada a la Dirección general de Obras 
públicas.

Í2.  El concesiohario, como g a 
ran tía  de Ja concesión, depositará 
en la Caja de Depósitos una fianza 
de diez mil (10.000) pese tas  en me-* 
tal reo o valores públicos admisibles, 
con arreglo a las disposiciones v i
gentes, cuya fianza subsis tirá  mien^ 
tras^dure la concesión, y se consti
tu irá  antes de que se señale el fon-: 
deadero de los depósitos.

13. La instalación de los depósitos 
quedará ultimada en el plazo de 
seis (6) meses, contados a par t ir  de la 
fecha en que se haya dado cumpli
miento a lo establecido en la condi
ción tercera, y una vez verificada la 
•instalación será devuelta la fianza 
provisionalmente constituida.

14. En todo lo referente a condi
ciones del casco y medios de fondeo, 
el concesionario se atendrá a lo que 
disponga la Autoridad de Marina.

15. No podrá el concesionario usar 
de esta autorización sin que previa
mente y dentro de los plazos que se
ñala la condición 13, hayan presen
tado a la aprobación superior y ésta 
prestado su conformidad, las tarifas 
aplicables a los servicios que han de 
prestar los depósitos.

16. Antes de que expiren los pla
zos a que se refiere la condición 13, la 
Jefatura de Obras públicas propondrá 
a la Superioridad los arbitrios que 
por las operaciones de carga y des
carga ha de abonar el concesionario 
en relación éstos con los que por igual 
concepto se abonen en el puerto de 
Coruña.

17. El concesionario queda obliga
do a tener constantemente a bordo un 
vigilante, a no almacenar en los de
pósitos ninguna, materia explosiva y 
a que la coinstrucción de los mismos 
reúnan condiciones tales que ofrez
can garantías necesarias^ para que no 
entren en combustión espontánea las 
materias que en &Ros se encuentren.

18. Son obligatorias para el con
cesionario las reglas generales que 
para el régimen fiscal de los depósi
tos flotantes se han dictado por el Mi
nisterio de Hacienda y las que en lo 
sucesivo se dicten.

1¡9. El concesionario quedara obli
gado al cumplimiento de las disposi 
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo, al ré 
gimen del retiro o b re ro ^  a la protec
ción a la industria nacional.

20. Esta concesión será previa
mente reintegrada con una póliza de

cien (100) pesetas, conforme previene 
la ley del Timbre, más el recargo pro
vincial correspondiente.

21. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 

vigentes sobre la materia.
Lo que de Real orden comunicada 

digo a Y. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, el del interesado y efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1926.—El Di
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de La Coruña.

Exorno. S r . : Yisto el expediente ins
truido a instancia del Alcalde de Pon
tevedra, en solicitud de que se le au
torice a aquel Ayuntamiento para ocu
par terrenos de la -zona marítimo-te- 
rrestre de la ría  de Pontevedra, en 
el sitio denominado “E l Borrón”, pa
ra  saneamiento y urbanización de di
cha zona:

Yisto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 76 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912 para 
la aplicación de la ley de Puertos de 
7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da ninguna reclamación contra lo so
licitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Pontevedra, la Co
mandancia de Marina, el Consejo pro
vincial de Fomento de Pontevedra, la 
Cámara Oficial de Comercio, Indus
tria  y Navegación; la Jefatura  de 
Obras públicas de 1a. provincia, el Go
bierno civil de la misma y el Minis
terio de Marina:

Considerando que las obras a qué 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al Ayuntamiento de 
Pontevedra para ocupar terrenos de 
la zona marítimo-terrestre de la ríá  
de Pontevedra, en el sitio llamado “E! 
Borrón”, para saneamiento y urba
nización de dicha zona, con las con
diciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto firmado en 27 de 
Septiembre de 1924 por el Ingeniero 
de Caminos D. Rafael Picó, con las 
modificaciones siguientes:

a) La escalera doble de enlace con 
la playa se emplazará 16 metros aguas 
arriba de lo que indican los planos.

b) El muro de ribera, en sus úl
timos 16 metros antes de llegar al 
puente del Burgo, tendrá su corona
ción con pendiente de 5 por 100 para 
establecer una rampa de enlace entre 
la zona de servicio y la avenida de 
la margen izquierda del puente del 
Burgo.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura  de Obras públicas d$
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e la provincia, y de dicha operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación correspondiente.3.a Se dará principio a las obras en el plazo de seis (6) meses, y deberán quedar terminadas en el de treinta y seis (30) meses; contados Ambos plazos a partir de la fecha de la pre- sente disposición.4 a Terminadas las obras, el con-cesionario lo pondrá en conocimiento de la Jefatura de Obras públicas de la provincia, a fin de que por la misma se proceda al oportuno reconocimiento. Del resultado de esta ope- ración se extenderá acta, que será so- metida a la aprobación competente.5.a La cantidad depositada en la Caja de Depósitos, Tesorería de Pon- ¡tevedra, como fianza, será devuelta una^ vez aprobada el, acta de reconocimiento de las obras.
6.a Estas quedarán bato la vigilancia e inspección de la Jefatura deObras públicas de la provincia; 7.a El concesionario tendrá la obli- gamón de conservar las obras en buen estado, y no podrá destinar las mismas ni el terreno a que la concesión se refiere a uso distinto del que en la presente• disposición se determina, lio pudiendo tampoco arrendar dicho terreno.
^;a / uOS gastos que ocasionen el repianteo, la inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.

, ^-a Esta concesión se entenderá otorgada a título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de te r- rcero, quedando sujeta a las servidumbre de salvamento y vigilancia que determinan las disposiciones vi- gentes.
10. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las disposiciones relativas al contrato del tra bajo, a los accidentes del mismo y a la protección a la industria nacional.11. Esta concesión será previamente reintegrada en la forma que determina la vigente ley del Timbre.12. La falta de cumplimiento por fel concesionario de cualquiera de las 'condiciones anteriores será causa, de caducidad de la concesión, y llegado bste caso se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones .Vigentes sobre la materia.r #Eo que de Real orden comunicada digo a Y. E. para su conocimiento, el de la Jefatura de Obras públicas de esa provincia, el del interesado y efectos correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 8 de Ju - '5,i° de 1926.—El Director general, Gelabert.

Señor Gobernador civil de la provincia de Pontevedra.

Excmo. S r.: Visto el expediente instruido a instancia de D. Manuel Azurmendi, en solicitud de que se le autorice el saneamiento de una marism a situada en la margen derecha de la ría  de Molinao, Pasajes (Guipúzcoa) :
Visto el proyecto que a la petición rse acompaña:
Resultando que el expediente ha

sido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 11 de Julio de 1912 para la aplicación de la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880:
Resultando que durante el plazo de información pública no fue presentada ninguna reclamación contra lo solicitado :
Resultando que han informado en sentido favorable a la concesión el Ayuntamiento de Pasajes, la Comandancia de Marina, la Jefatura de Obras públicas de la provincia, el Gobierno civil de la misma y el Ministerio de Marina:
Resultando que por el Gobernador civil se ha hecho* la declaración de marisma que previene el artículo 91 del Reglamento citado:Considerando. que las obras a que la petición se refiere no habrán de ocasionar perjuicio la los intereses públicos ni a los particulares,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien autorizar a D. Manuel Azurmendi a sanear una marisma, situada en la margen derecha de la ría de Molinao (Pasajes), para aprovechamiento de la superficie saneada, quedando sujeta esta autorización a las condiciones siguientes :1.a Las obras se, ejecutarán con arreglo al proyecto presentado, firmado en 10 de Diciembre de 1924, acompañando a la petición.2.a Las obras serán replanteadas por la Jefatura de Obras públicas de la provincia y de dicha operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación correspondiente.3.a Se dará principio a las obras en el plazo de un (1) mes y deberán quedar terminadas en el de ocho (8) meses, contados ambos a plazos a partir de la fecha de la presente disposición.4.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de la Jefatura de Obras públicas de la provincia, a fin de que por la. m isma se proceda al oportuno reconocimiento. Del resultado de esta operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación competente.5.a La cantidad depositada en la Caja de Depósitos, Tesorería de Guipúzcoa, como fianza, será devuelta úna vez aprobada el acta de reconocimiento de las obras.
6.a Estas quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas de la provincia.7.a El concesionario tendrá la obligación de conservar bis obras en buen estado y no podrá destinar las m ismas, ni el terreno a que la concesión se refiere, a uso distinto del que en la presente disposición se determina, no pudiendo tampoco arrendar dicho terreno.
8.a Los gastos que ocasionen el te -  planteo, la inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.9.a El concesionario empleará en el terraplenado materiales que no puedan perturbar la salubridad pública.10. Esta concesión se entenderá otorgada a perpetuidad, dejando á salvo el derecho de propiedad v sin

perjuicio de tercero, quedando sujeta' a las servidumbres de salvamento y vigilancia litoral señaladas en el Re-i glamento vigente.11. El concesionario quedará obligado al cumplimiento de las dispos i-, clones relativas al contrato del tra bajo, a los accidentes del mismo y a la protección a la industria nacional.12. Esta concesión será previamente reintegrada en la forma prescrita en la vigente ley del Timbre.13. La falta de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores, será causa de caducidad de la concesión; y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que de Real orden comunicada digo a V. E. para su conocimiento, el de la Jefatura de Obras públicas da esa provincia, el del interesado y a los efectos correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 10 de Junio de 1926.—El Director general, R. Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa.

Excmo. S r.: Vista la instancia y proyecto presentado por D. Narciso Seriña Pala en solicitud de que se le autorice a establecer dos distribuidores de gasolina en la zona del puerto de Alicante, uno en el paseo de los Mártires, entre las terrazas del Casino y del Círculo de la Unión Mercantil, y el otro en el Parque de Canalejas, frente a la estatua del m ism o:Resultando que son favorables a la concesión solicitada los informes emitidos por la Dirección de las Obras del puerto y la Jefatura de Obras púdicas de la provincia:Considerando que accediendo a lo solicitado no habrá de ocasionarse perjuicio a los intereses públicos ni a los particulares,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien autorizar a D. Narciso Seriña Pala para establecer dos distribuidores de gasolina en la zona del puerto de Alicante, uno en el paseo de los Mártires, entre las terrazas del Casino y del Círculo de la Unión Mercantil, y el otro en el Parque de Canalejas, frente a la estatua del mismo, con las condiciones siguientes :1.a Las obras, se ajustarán a los planos presentados, pudiendo introducirse las variaciones de detalle que, sin variar la esencia de la concesión, apruebe la Jefatura de Obras públicas de la provincia.2.a El aparato irá provisto de contador totalizador, y éste se presentará por la Dirección facusativa ée las Obras del puerto.3.a El usuario quedará obligado a ingresar en la Pagaduría de la Jun ta de Obras del puerto la cantidad de nina (1) peseta por hectolitro servido por el aparato, efectuándose el abono por meses vencidos, dentro de los oche días siguientes a aquel en que se notifique al concesionario la liquidación correspondiente.
4.a La Administración se reserva la facultad de variar el importe del canon cuando lo estime oportuno-
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5> Esta concesión' será previamen
te reintegrada, con arreglo a lo; que 
fo previene en la vigente ley del Tim
bre.

0.» El incumplimiento de cualquie
ra de estas condiciones dará lugar a 
l'a caducidad de la concesión, y la Jun
ta de Obras del puerto, llegado este 
caso, se incautará del aparato y _aten
derá con él al servicio ip ubi ico, si fue
ra necesario, mientras instala otro 
análogo, entregando, .una vez hecho 
esto-, ei suyo ai concesionario, que no 
tendrá más derecho que el de levan
tar sus- elementos en el plazo- que se 
señale, dejando el pavimento en el 
perfecto estado en que actualmente se 
encuentra.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E, para su conocimiento., el 
de. la Jefatura de Obras públicas, el de 
la Junta de Obras del puerto: de: Ali
cante y el del interesado y a los- efec
tos- correspondientes. Dios guarde a 
vFv E«. muchos añosv Madrid, 1-0 de Ju 
nio ée: 1026.—El Director general,. Ge- 
lab ert.
Señor Gobernador civil de Alicante,.

Excmo. Sr. : V is to  el expediente 
instruido a instancia d8 D. José 
Ferrer Martínez, en solicitud de 
autorización para construir, con 
carácter de permanente, una case
ta de madera en el contramuelle 
del puerto de Palma, destinada a 
construir embarcaciones menores y 
para boarlas, después de construi
das, por el “Por tiño” :

Visto ei proyecto que a. la peti
ción se acnmpaña:

Resultando- que el expediente ha. 
Bádo tramitado^ con arreglo a lo? 
dispuesto en el articulo 76* del R e
glamento de 11 de Julio de: 1912,. 
para la ap Bramón de la ley ée Puer
tos de 7 de- Mayo de 188 0:

Resultando que durante el plazo 
de inform aciónpública  no fué pre
sentada reclamación alguna contra 
lo solicitado::

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Palma, la Coman
dancia de Marina, la Junta de Obras 
del puerto de Palma, el Consejo 
provincial de Fomento de Baleares,, 
la Cámara Oficial de Comercio, In
dustria y Navegación, la Jefa tu ra  
de Obras públicas de layprovincia, 
el Gohieruó c i vi 1 de la misma ŷ  los 
Ministerios de Marina y de la Gue
r ra :

Considerando que las obras a 
une la petición se refiere no h a 
brán de ocasionar perjuicio a los in
tereses núblicó® ni a lo?maH i rolare- : 

Considerando cure tratándose de 
un • anrov re ha rn i f. o par t i cu] a r pa
ria,. el que se obtiene beneficio de 

. obras ejecutadas por el Estado, 
procede a olí car a la cnoecVóo lo 
eme previ en f e;l artículo adicional 
de? la lev de -Tuntas de Obras de* 
Puertos de 7 de Julio de 1911. "  
en su eonsecuencia, imooTrer la ol ** 
yación de abonar al Estado un ca- 
m m  a mi al,, cuya cuantía puede fijar- 
>0 en 15 céntimos de peseta por 
ftmfro* cna^-pdo, eecún uro pone la

Junta de Obras del puerto de Palma.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien autorizar a D. José Ferrer 
Martínez para construir, con carác
ter permanente, en el contramuelle 
del puerto de Palma, una caseta 
de madera con. destino a la cons
trucción de embarcaciones meno
res, instalación de una sierra sin 
fin y depósito de herramientas y 
efectos navales, y para botar al mar 
las embarcaciones que se constru
yan en el “Portiño”, por la faja de 
terreno comprendido entre el alma
cén de las obras del puerto y el va 
radero-almacén de la Jefa tu ra  de. 
Obras públicas de la provincia, con 
las condiciones siguientes y

l .51 Las obras se construirán 
con arreglo al proyecto suscrito en 
17 de Junio de 1920 por el Inge
nien). D. José Zaforteza, pudiendo 
introducirse las ' modificaciones de 
detalle que, sin afectar a la esen
cia de la concesión, sean aproba
das por, la Jefa tu ra  de Obras pú
blicas.

2.a El permiso para botar o va
rar las embarcaciones se entende
rá limitado al tiempo prermo para 
paso de la embarcación,, cuando sea 
posible, sin perjuicio de los servi
cios que anualmente presta dicho 
terreno, siendo siempre obligación 
del concesionario la reparación de 
los desperfectos y el abono de los 
gastos que por cualquier concepto 
se originen con la operación de que 
se trata.

3.a Las obras serán replantea
das por la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia con el con
curso de la Dirección de las obras 
del puerto de Palma, y de dicha 
operación se extenderán acta, que 
será semoh'da a la aprobación co
rrespondiente.

4.* Se dará principio a las obras 
en el plazo de un (1) mes y debe
rán quedar terminadas' en el de seis 
(&)■ meses, cunta dos ambos plazos 
a partir de la fecha de la presente 
disposición.

5;a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la mis
ma, y con asistencia de la Dirección 
de las Obras del puerto de Palma, se 
proceda al oportuno reconocimiento. 
Del resultado de esta operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobación competente.

fi.a La cantidad depositada en la 
Caja dé Depósitos, Tesorería de Ba
leares, como fianza, será devuelta una 
vez aprobada el acta . de reconoci
miento de las obras.

7.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de 
¡a Dirección de las obras del puerto 
de Palma.

8.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las- obras <m buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas, ni el terreno a que la concesión 
se refiera, a uso distinto del que en 
la presente disposición se determina, 
no pudiendo tampoco arrendar dicho 
terreno. ,

9A Los gastos- que ocasionen el

replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

10, El concesionario abonará por 
adelantado y por trimestres, en la 
Caja de Junta de Obras del puerto de 
Palma, un canon anual de quince cén
timos (0,15) de peseta por cada me
tro cuadrado de superficie ocupada, 
reservándose la Administración el de
recho de modificar este canon.

t i .  Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo' 
limitado, dejando a salvo el derécho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

12., El concesionario queda obli
gado a cumplir lo dispuesto en el ar-: 
íículo 37 del Reglamento de zona mi
litar de costas y fronteras, así como1 
a poner estas obras a disposición de 
la Autoridad militar competente para 
su utilización, y a destruirlas a sus 
expensas cuando sea requerido para 
ello, por exigirlo así los intereses de 
la defensa, sin derecho en ambos ca
sos a indemnización ni reclamación 
alguna.

13. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi- 
cones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional.

14 . E'sta concesión será previa
mente reintegrada, con arreglo a lo 
prevenido en la vigente ley del Tim
bre.

15. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
Jo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo. eme de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para, su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Junta de Obras 
del puerto de Palma, el del intere
sado y a los efectos correspondientes. 
Dios- guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Junio de 1926.—-El Di
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provük-

cia de Baleares.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a instancia de D. Juan 
Jiménez Rodríguez, en solicitud de 
autorización para instalar en el 
puerto de Málaga, con carácter par
ticular, un astillero para ejonstruiT 
barcos hasta de 300 toneladas.

Visto el proyecto que a la petición: 
se acompaña:

R ecitando  que el expediente' ha 
sido tramitado con arreglo a la dis-r 
puesto en el artículo 76 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912 para 
la aplicación de la ley de Puertos 
de 7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo 
de información pública no fué pre-i 
sentada reclamación alguna contra 
lo solicitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Málaga, la Coman
dancia de Marina, la Junta de Obras 
del puerto de Málaga, el Consejo
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provincial do Fomento, la Cámara 
Oficial de Comercies, Industria y Na
vegación, la Jefa!lira  de Obras p ú 
blicas do la provincia, el. Gobierno 
civil de la misma y los Ministerios 
de Marina y de la Guerra:

TI es uli ando que hallándose en f ra  
mil ación el expediente se ha soli
citado se continúe a favor de don 
José Garre! Flaquer, anión ha m a
nifestado «o conformidad en 9 de 
Mavo de 1925:

Considerando rnie las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los inferes es. 
públicos ni'a. los par t icu la res :

Considerando que tra tándose  de 
un aprovechamiento particular  para 
el que se obtiene beneficio de obras 
ejecutadas por el Estado, -procede, 
aplicar a la. concesión lo une p re 
viene el artículo adicional de la lev 
de Juntas  do Obras dp puertos de 7■ 
do Julio de f 911 y. en. su consecuen
cia, rmnouer la obligación de abo
lí a r a 1 G s í n o o u n o an o n c u y a cu a n -  * 
tía puede úfame en 6.2J 9,(>0 pese 
tas, según- p r o n o n r  la Junta  de Obras 
de] puerto de Málaga,

R. M. el Rev (q. D. sr.) ha  temido 
a bien autorizar a D. José Garre.! y 
F taauer  para insta lar  en el puerto 
de Málaga, con carácter particu lar , 
un astillero para, constru ir  barcos 
has ta  do trescientas (.200) .fnnúa- 
das, quedando, su je ta  esta autoriza^ 
ción a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutaran en 
su conjunto con arreglo al plano de 
confrontación y reform a cM emnlri
za miento levantado por la Jefa tura  
de Obras públicas de la provincia, 
modificándose únicam ente  el perfil 
longitudinal de confrontación para 
el trazado de la rampa. Esta se e je
cutará con una. pendiente uniforme 
del doce (1‘M por ciento (100) a 
par t ir  del origen o perfil t ran sv e r
sal número 1 a la cota o a ltu ra  de 
cuntí*o m etros diez y nueve centí
metros (4,19 ni.) sobre el nivel de 
bata mar,

2.a Deberá atenerse el concesio
nario en la ejecución de las obras a 
las disposiciones de la Dirección f a 
cultativa del puerto de Málaga, r e s 
pecto al fraccionamiento, o rdena
ción y rapidez de. aquélla?, a la* me
didas' de seguridad para  el tráfico y 
servicios y para  el acopio en los 
puntos que fije dicha Dirección f a 
cultativa de cuantos materiales sean 
precisos. Contra estas disposiciones 
podrá recurr ir  el concesionario ante 
la Dirección general de Obras pú
blicas, la que reso lverá  oyendo a 
la Je fa tu ra  de la provincia.

3.a I^a disposición an terior  se 
hace extensiva, además de a las 
obras propias de la concesión, a las 
de cualquier otra índole, instalación 
u obra del puerto que por conse
cuencia de ella se modifique.

4.a Las obras, que serán de cuen
ta del concesionario, deberán -ejecu
tarse bajo la inmediata inspección de 
la Dirección facultativa de las obras 
del puerto y de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia.

5.a Las disposiciones precedentes 
' \án aplicables, tanto a las obras de 
] -ñera instalación como a las de 
vúpsgryación que se necesiten, así co

mo a las de demolición y restitución 
de las obras ocupadas, a su primitivo 
estado que resultasen necesarias: al 
caducar la concesión.

6.a Para explotación y uso de la 
concesión se formulará por el conce
sionario un Reglamento general en el 
que se establecerán las operaciones de 
lanzamiento de modo que sean com
patibles con los servicios generales de 
la explotación del puerto y tráfico de 
sus- dársenas, precisando y fundamen
tando los medios propios, que para 
disminuir el recorrido del navio como 
amortiguadores de la velocidad, fre
nado y guías, hayan de emplearse; así 
como los de aviso o señales de lanza
miento. Este Reglamento deberá ser 
sometido a la Junta de Obras, Capita
nía del. Puerto, Jefatura de Obras pú 
blicas y aprobado: competentemente; 
pudienda además ser reformado por 
la Administración cuando lo requie
ran las necesidades de la explotación, 
policía y tráfico del puerto.

7.a Será de cuenta del peticionario 
el desplazamiento o traslado de la to
ma de agua para las embarcaciones 
deservicio  de Ja Junta  de Obras; de
biéndose entender modificado, en este 
sentido, el artículo 61 del pliego de 
condiciones que forman el documento 
número 3 del proyecto base de esta 
concesión, a tenor de cuanto se deter
mina en la tercera de estas condicio
nes.

8.a Las obras serán replanteadas 
po.r la Jefatura de Obras públicas de 
la. provincia, mn el concurso de la Di
rección de las Obras del puerto de 
Málaga, y de dicha operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

9.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres (3) meses, y debe
rán quedar terminadas en el de un (1) 
año; contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente disposición.

10. Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que, por la misma 
y con asistencia de la Dirección de las 
Obras del puerto de Málaga se proce
da al oportuno reconocimiento. Del 
resultado de esta operación se exten
derá acta, que será sometida a la apro
bación competente.

11. E l depósito, provisional ya
constituido subsistirá como fianza, 
que será devuelta una vez aprobada 
ei acta de reconocimiento de las obras.

12. Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de la 
Dirección de las Obras del puerto de 
Málaga.

13. El concesionario tendrá la
obligación de conservar las obras en 
buen estado, y no podrá destinar las 
mismas ni el terreno a que la conce
sión se refiere a uso distinto del que 
en la presente disposición se deter
mina, no pudiendo tampoco arrendar 
dicho terreno.

14. Los gastos que ocasionen el
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

15. El concesionario abonará por 
trimestres adelantados, en la Caja de 
la Junta de Obras del puerto de Má

laga, un canon anual de \seis mil dos- * 
cien tas cuarenta y nueve pesetas se-: ■ 
semta céntimos (6.249,60) por alquiler! ! 
de los terrenos ocupados en. el Asti
llero.

16. Esta concesión se entenderát 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de te r 
cero, y con arreglo al artículo 50 de 
la ley de Puertos,

17. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo,. a los accidentes del mismo y a la  
protección a la industria nacional.

18.. Si los servicios del Astillero: 
fuesen públicos, deberá previamente 
presentarse a la aprobación del Mi
nisterio- de Fomento las tarifas y el 
Reglamento para el uso de aquél, es
tableciéndose un orden de preferen
cia para Mos trabajos que requieran 
las embarcaciones de la Junta  de Obras: 
del puerto.  ̂ '

19.. El concesionario está obligado1 
a reintegrar previamente esta conce
sión, según preceptúa la vigente ley1 
del Timbre y las disposiciones rela
tivas al Timbre provincial.

20. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa do 
caducidad de la concesióp; y llegado 
este caso se oro cederá con arreglo & 
lo determinado en. las disposiciones 
vigentes' sobre la materia.

Tu que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de. la Jefatura de Obras públicas dev 
esa provincia, el de la Junta de Obras 
del puerto de Málaga, el del interesa- * 
do y a los efectos correspondientes. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid. Í0 de Junio de 1926.—El Di
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provine

cia de Málaga.

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Ramón Laforet Civida-; 
nes, en solicitud de que se le autori
ce para la construcción de un muro 
muelle en la ensenada de San Simón, 
de la ría de Vigo, y aprovechar te
rrenos de la zona marítimo-terrestre, 
junto al muro, para depósito de ma
teriales de su fábrica de carbones de 
calcio:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dis-: 
pusto en el artículo 76 del Reglamen
te» de f l  de Julio de 1912, para la 
anlicación de la ley de Puertos de 7 
c¡& Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo so
licitado :

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Sotomayor, la Co
mandancia de Marina, el Consejo pro
vincial de Fomento de Pontevedra, la 
Cámara Oficial de Comercio, Indus
tria y Navegación, la Jefatura  de Obras 
públicas de la provincia, el̂  Gobierno 
civil de la misma y los Ministerios dfc 
Marina y de la Guerra:
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Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar jper juicio a los linteres es 
públicos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Ramón Laforet Ci- 
yidanes autorización para aprovechar 
terrenos en la zona marítimo-terres- 
tre de la ensenada de San Simón, de 
la ría de Vigo, construyendo un muro 
de muelle con las condiciones siguien
tes :

■ 1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto firmado en 30 de 
Abril de 1»9¡24 por el Ingeniero de Ca
minos D. Rafael Picó, con las modifi
caciones necesarias para adosarle las 
rampas que unan la explanada que se 
va a formar con la playa, para facili
tar la vigilancia y servidumbre.

Estas rampas se construirán previo 
proyecto que presentará el concesio
nario a la aprobación de la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia:

2.a Las obras serán replantadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operación se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres meses, y deberán 
quedar terminadas en el de veinticua

t r o  meses, contados ambos plazos *a 
partir de la fecha de la presente dis
posición.

4 a Terminadas las obras, el con
cesionario .lo pondrá en conocimiento 
de la jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la mis
ma se proceda al oportuno reconocí--J

miento. Del resultado de esta opera
ción se extenderá acta, que será some
tida a la aprobación competente:

5.* La cantidad depositada en la 
Laja de Depósitos, Tesorería de Pon
tevedra, como fianza, será devuelta 
una vez aprobada e l. acta de recono
cimiento de las obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mis
mas ni el terreno a que la concesión 
se refiere a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a El concesionario queda obliga
do a cumplir cuanto dispone el Regla
mento de zona militar de costas y 
fronteras. í

10. Eáitá concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero. í

11. El concesionario queda obliga
do ál cumplimiento de las disposicio
nes relativas al contrato del trabajo, 
a los accidentes del'mismo y a 1$ pro
tección a la industria nacional.

12. Esta concesión será previamen
te reintegrada en la forma que dis
pone la vigente ley del Timbre.

13. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, ei 
de la Jefatura de Obras públicas de
esa provincia y el del interesado y a 
los efectos correspondientes.

Dios guarde a V. E. muchos año-. 
Madrid, 1.® de Julio- de 1926.—El Di
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Ponteve

dra.

Rectificación.

Habiéndose observado que en la 
Real orden de 27 de Abril del corrien
te año, que publica la G a c e t a  d e  M a -  

■ d r id  en el número correspondiente 
■al 16 de Mayo último y relativa a la 
autorización que se concede a D. José  
Díaz Suárez para instalar una tube
ría de conducción de agua para abas
tecimiento a los buques, en el puerto 
de Naos (Arrecife-Ganarías), aparece 
un error material, que figura en i a 
dicha Real orden,

Esta Dirección general ha dispues
to que se entienda la misma rectifi
cada en la forma siguiente:

“ 3.a El precio máximo del agua 
será de 10 pesetas por metro cubico M 

Madrid, 1.° de. Julio de 1926.—El 
. Director general, Gelabert.


